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Resumen 

El principal propósito de esta investigación fue  determinar la relación entre 

la calidad del gasto público y la recaudación del impuesto predial de la 

Municipalidad Distrital de Maranura, así mismo la metodología que se usó en este, 

fue el método deductivo, de tipo básico, con un enfoque cuantitativo, y un diseño 

no experimental, de corte – transversal, la población se conformó con los 

empleados de la gestión administrativa de la Municipalidad Distrital de Maranura, 

la muestra que se tomó fue de 25 trabajadores, el muestreo fue no probabilístico, 

La metodología involucró el uso de una encuesta como técnica, utilizando un 

cuestionario como herramienta, y los datos resultantes se analizaron utilizando la 

versión 26 del software SPSS. 

Además, el estudio llegó a la conclusión de que, si existe una relación 

significativa entre la calidad del gasto público y la recaudación del impuesto predial 

de la Municipalidad Distrital de Maranura, Respaldado por el análisis de la prueba 

Chi-Cuadrado, se obtuvo un valor asintótico de 0.0000, lo que se comprende como 

validación de la hipótesis alternativa y rechazo de la hipótesis nula. Así mismo se 

hizo uso de la prueba de Spearman que dio un valor de Rho = (0,868) dando a 

conocer que la relación entre la calidad del gasto público y la recaudación del 

impuesto predial, tienen una correlación positiva alta. 

Palabras claves:  

Calidad del gasto público, impuesto a la propiedad, recaudación, gasto de 

capital, servicio de deuda. 
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Abstract 

The main objective of this research was to determine the relationship between 

the quality of public spending and the collection of the property tax of the 

municipality, likewise the methodology used in this was the deductive method, basic 

type, quantitative approach, non-experimental design, cut - transversal, the 

population was constituted by the workers of the administrative management of the 

district municipality of Maranura, the sample that I take was 25 workers, the 

sampling was non-probabilistic, the technique was the survey, the instrument was 

the questionnaire and Finally, their results were processed in Spss  versión 26. 

On the other hand, the study concluded that, if there is a significant 

relationship between the quality of public spending and the collection of the property 

tax of the district municipality of Maranura, corroborated by the Chi-Square test, 

obtaining an asymptotic value of 0.0000, which it is interpreted as confirmation of 

the alternative hypothesis and rejection of the null hypothesis. Likewise, the 

Spearman test was used, which gave a value that resulted in Rho = (0.868), 

revealing that the relationship between the quality of public spending and property 

tax collection has a high positive correlation. 

Keywords: 

Quality of public spending, property tax, collection, capital spending, debt 

service. 
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Introducción 

Este estudio que lleva por nombre “Calidad del gasto público y la 

recaudación del impuesto predial de la Municipalidad Distrital de Maranura – La 

Convención, Cusco, 2021”. Se Tuvo como finalidad determinar la relación entre la 

calidad del gasto público y la recaudación del impuesto predial de la Municipalidad 

Distrital de Maranura - La Convención – Cusco, 2021. Esto reviste una importancia 

fundamental ya que  una recaudación más eficiente logrará que la municipalidad 

incremente sus ingresos y pueda realizar obras a favor de las comunidades y así 

poder generar desarrollo económico. 

Con este fin, se ha definido como cuestión de investigación el siguiente 

enunciado: ¿Cuál es la relación entre la calidad del gasto público y la recaudación 

del impuesto predial de la Municipalidad Distrital de Maranura - La Convención – 

Cusco, 2021? El propósito que oriento este estudio consistió en: Determinar la 

relación entre la calidad del gasto público y la recaudación del impuesto predial de 

la Municipalidad Distrital de Maranura - La Convención – Cusco, 2021. 

Así mismo La hipótesis planteada fue: Existe relación significativa entre la 

calidad del gasto público y la recaudación del impuesto predial de la Municipalidad 

Distrital de Maranura - La Convención – Cusco, 2021. El enfoque de análisis se 

centró en los empleados de la Municipalidad Distrital de Maranura - La Convención 

- Cusco, durante el año 2021, y se empleó el método científico como metodología 

para llevar a cabo la investigación.   

Este presente estudio se organiza en cuatro secciones principales:  
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CAPITULO I: En este primer capítulo se aborda la introducción inicial al tema 

de investigación se delimita y detalla el problema en sus aspectos generales y 

específicos, se justifica la relevancia de la investigación, se identifican las áreas de 

enfoque, se evalúa su viabilidad y se señalan posibles limitaciones.  

CAPITULO II: En este segundo capítulo se enfoca con el contexto teórico, 

explorando los procedentes de la investigación, las teorías fundamentales que 

respaldan el estudio de la Calidad del Gasto Público y a la Recaudación del 

Impuesto Predial, además de clarificar la terminología esencial., también se aborda 

la manera en que se definen y aplican los términos básicos, la operacionalización 

de las variables en estudio y también sus dimensiones. 

CAPITULO III: En este tercer capítulo, se abordan la elaboración de las 

hipótesis y los aspectos vinculados a la metodología de la investigación. Esto 

incluye la descripción del tipo de diseño de la investigación, la especificación del 

método y las técnicas utilizadas en la investigación, la determinación de la 

población y la muestra, así como la selección de las técnicas e instrumentos para 

recopilar datos y llevar a cabo el muestreo. También se detalla el proceso de 

organización y análisis de los datos obtenidos.   

CAPITULO IV: En esta cuarta sección se exponen los hallazgos de la 

investigación, incluyendo tablas y gráficos que resumen los datos obtenidos 

mediante el instrumento seleccionado. por otra parte, en este también se presenta 

la discusión. 

Finalmente se presentará las conclusiones, recomendaciones, bibliografía y 

anexos.  
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Cumpliendo, con las normativas establecidas en el reglamento de grados y 

títulos de la Escuela Profesional de Contabilidad, hacemos presente la 

investigación que se pone a su disposición.
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CAPÍTULO I 

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

1.1. Realidad problemática  

A nivel internacional, uno de los problemas más comunes relacionados con 

los impuestos es la insuficiencia de recursos para pagar impuestos. Más aún, 

tratándose de quienes posean bienes, bajo la forma de activos no líquidos o no 

permanentes, donde cada contribuyente está obligado a vender una parte de ese 

bien, para cumplir con sus propias obligaciones tributarias, en respuesta. Cabe 

señalar que el mismo argumento se aplica a los impuestos sobre la propiedad o las 

obligaciones sobre sucesiones y donaciones. Sin embargo, dado que el impuesto 

sobre el patrimonio neto es un impuesto sobre la renta y la renta de la propiedad 

debería ser suficiente para que la mayoría de la gente pague el impuesto. (CEPAL, 

2021).  

La recaudación de impuestos es una de las actividades más importantes para 

el sector público, cuando aparecen dificultades en este proceso, como resultado, 

puede haber una falta de recursos para apoyar las actividades iniciadas por la 
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comunidad. Este caso está representado en diferentes lugares del mundo; En caso 

de que los problemas estén disponibles para cancelar los impuestos, desde el 

colapso de negocios y empresas; Al mismo tiempo, la financiación de todos es 

importante, y especialmente de aquellos que dependen principalmente de 

empresas o trabajos; Entonces, en términos de impuestos, la deuda ha crecido 

enormemente, en otros casos de evasión fiscal presentadas por falta de recursos 

económicos o efectivo para implementar impuestos. 

 

Esto es especialmente cierto en lo que respecta a los impuestos relacionados 

con la propiedad, que son comunes en muchas partes del mundo, que son de mayor 

importancia, dado que representan una fuente continua de recursos para las 

autoridades locales, que sustenta el gasto público.  

A nivel nacional, la situación ha sido reportada por la Cámara de Comercio 

de Lima (CCL), que informa que los 15 municipios de Lima y Callao han publicado 

varios decretos de alcaldía y decretos que brindan nuevas exoneraciones tributarias 

y predial para las actuales y recientes años. (Diario Gestión, 2021) La acción frente 

a esta situación se repite en todas partes, y el caso de Perú no es la excepción, 

donde la capital, Lima, se adapta a este tipo de trato desarrollando tácticas que 

posibiliten modificar la obtención de ingresos a través del impuesto predial, pues 

una ciudad sin recursos económicos no puede llevar a cabo la ejecución de 

iniciativas en  favor de la comunidad. 

Las normas municipales se visualizan, así como un medio eficaz para regular 

a nivel local la gestión específica de estos fondos, incluidos los gastos públicos, y 

deben corresponder a lo realmente necesario para el pago adecuado de estos 

impuestos. Porque la comuna es la entidad más importante para realizar estas 
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funciones. La lógica detrás de los gravámenes sobre la propiedad es comparar con 

que pagan sus gravámenes con esa idea de que reciban el servicio de valor real. 

También se considera un tributo que mantiene una relativa constancia, 

especialmente cuando se compara junto a otros impuestos locales. Por lo que es 

el único tributo directo que paga la mayoría de la población, incluida la población 

informal. Frecuentemente Los políticos y académicos peruanos a menudo creen 

que las autoridades locales reaccionan a las asignaciones con "falta de iniciativa 

financiera". Este estudio asume que las remesas no tienen un impacto negativo 

directo en los ingresos de la ciudad misma. (Urrunaga, 2020, p. 22). 

El distrito de Maranura pertenece a la provincia de La Convención es una 

zona de 6.058 habitantes. Esto la convierte en una de las más importantes de la 

región debido al flujo comercial que se origina por la comercialización de diferentes 

productos como son: Café, diferentes frutos y tubérculos esto hace que la población 

requiera de obras, para mejorar su calidad de vida, en ese sentido es de vital 

importancia que el municipio cuente con diferentes fuentes de financiamiento, uno 

de ellos es la recaudación del impuesto predial en beneficio de la comunidad  así 

mismo, se convierte en un factor de gran relevancia para la obtención de ingresos 

por el impuesto predial, proporcionando los recursos esenciales para atender las 

demandas colectivas de la población, tomando como consideración la eficiencia al 

momento de ejecutar el gasto público. 

Ahora para enfocarnos en el problema de la Calidad del Gasto Público se 

debe considerar, de que los gastos corrientes tienen como propósito mejorar la 

gestión pública para ello se debe evaluar la determinación de pagos, programación 

de pagos, adquisición  de activos y la contratación de prestaciones; En referencia 

a los gastos de capital, deben cumplir con lo establecido en la norma y estos pueden 
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ser; La adquisición de activos, instalación de bienes y servicios y la transferencia 

de activos y finalmente en la  referencia al servicio de deuda se debe de considerar 

los préstamos, intereses y las comisiones adquiridas por la municipalidad. 

Para reducir el problema existente en relación  a la recaudación tributaria  

será necesario que la gerencia municipal deberá implementar de manera adecuada 

los métodos para calcular la obligación fiscal, centrándose en aspectos como la 

superficie del terreno, la superficie construida y los criterios urbanísticos dentro de 

su jurisdicción; Para ello hará uso de estrategias tributarias como son: La amnistía 

tributaria, los incentivos tributarios y lo más importante fomentar la difusión 

tributaria, finalmente efectivizar los procedimiento administrativos como son: La 

descentralización de funciones, mejorar el sistema de cobranza y establecer 

diferentes formas de pago. 

1.2. Identificación y formulación de problemas  

1.2.1. Problema General 

¿Cuál es la relación entre la Calidad del Gasto Público y la Recaudación del 

Impuesto Predial de la Municipalidad Distrital de Maranura - La Convención – 

Cusco, 2021? 

1.2.2. Problemas Específicos  

a. ¿Cuál es la relación entre los gastos corrientes y la recaudación del impuesto 

predial de la Municipalidad Distrital de Maranura - La Convención - Cusco, 

2021? 

b. ¿Cuál es la relación entre los gastos de capital y la recaudación del impuesto 

predial de la Municipalidad Distrital de Maranura - La Convención - Cusco, 

2021? 
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c. ¿Cuál es la relación entre el servicio de deuda y la recaudación del impuesto 

predial de la Municipalidad Distrital de Maranura - La Convención - Cusco, 

2021? 

1.3. Justificación de la investigación 

13.1. Justificación Teórica 

Este estudio contó con justificación teórica en razón a que el objetivo 

principal fue enriquecer los conocimientos en el campo de la contabilidad, una 

información vital y relevante para que los funcionarios públicos logren mejorar los 

procedimientos de la calidad de gasto Público y la recaudación del impuesto predial 

en la Municipalidad Distrital de Maranura. 

Según lo señalado por Hernández y Mendoza (2018), el estudio profundiza 

en la formación conceptual del razonamiento teórico y detalla que implica la 

investigación de este tipo de razonamiento académica y la discusión del 

conocimiento existente oponiéndose a la teoría, oponiendo los resultados, o 

creando una epistemología.  

1.3.2. Justificación Práctica 

Esta investigación se sustentó en una justificación práctica, en razón a que 

será una herramienta útil y de consulta para los empleados públicos responsables 

de tomar medidas para mejorar la calidad del gasto Público y la recaudación del 

impuesto a la propiedad, les proporcionara información sobre las normativas y 

directrices que guían las acciones del funcionario público. 

Según Hernández y Mendoza (2018), la investigación propone un concepto 

más amplio, mostrando que el estudio tendrá lógica - práctica cuando el crecimiento 
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ayuda a resolver un conflicto, o sugiere estrategias que, puestas en práctica, 

ayudarán a resolver ese problema.  

1.3.3. Justificación Metodológica 

El estudio contó con una justificación metodológica por que sirvió como una 

guía de consulta para otras investigaciones en razón a que se podrá comparar los 

resultados referidos a la calidad del gasto público y la recaudación del impuesto a 

la propiedad. 

Según lo señalado por Hernández y Mendoza (2018), un estudio proporciona 

una visión más amplia del tema de investigación, lo que indica que la investigación 

se justifica metodológicamente cuando se desarrolla una nueva herramienta de 

recopilación o análisis de datos o se desarrolla una nueva metodología. Las 

sugerencias incluyen otras formas de probar con una o más variables, o un estudio 

más apropiado para una población en particular.  

 1.4. Objetivos de la investigación  

 1.4.1. Objetivo general 

Determinar la relación entre la calidad del gasto público y la recaudación del 

impuesto predial de la Municipalidad Distrital de Maranura - La Convención - Cusco, 

2021. 

1.4.2. Objetivos específicos  

a. Determinar la relación entre los gastos corrientes y la recaudación del 

impuesto predial de la Municipalidad Distrital de Maranura - La Convención 

- Cusco, 2021. 
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b. Determinar la relación entre los gastos de capital y la recaudación del 

impuesto predial de la Municipalidad Distrital Maranura - La Convención - 

Cusco, 2021. 

c. Determinar la relación entre el servicio de deuda y la recaudación del 

impuesto predial de la Municipalidad Distrital de Maranura - La Convención 

- Cusco, 2021. 

1.5. Delimitación de la Investigación 

 1.5.1. Delimitación Espacial 

Este estudio se llevó a cabo en la Municipalidad Distrital de Maranura, en la 

provincia de La Convención, que pertenece al departamento de Cusco.  

1.5.2. Delimitación Temporal 

Esta investigación se basó con la información correspondiente al ejercicio 

económico 2021, suministrada por los colaboradores de la municipalidad. 

 1.5.3. Delimitación Social 

Esta investigación se centró en los individuos que trabajan en la 

Municipalidad Distrital de Maranura, siendo esta el objeto de estudio.  

 1.5.4. Delimitación Conceptual 

Se han estudiado conceptos para el gasto público relacionado con la calidad 

del gato público, así como para la recaudación del impuesto predial, por ello se 

llevaron a cabo investigaciones que involucraron en la recolección de diferentes 

fuentes de información recopilando teorías, conceptos y normativa relacionada con 

el estudio. 
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1.6. Viabilidad de la Investigación 

1.6.1. Viabilidad económica 

Este estudio pudo llevarse a cabo desde el punto de vista financiero, ya que 

se disponía de los recursos necesarios en términos de personal, financiamiento y 

materiales.  

1.6.2. Viabilidad social 

En términos de viabilidad social, el estudio se centró en la accesibilidad 

casual a las muestras urbanas estudiadas. 

1.6.3. Viabilidad técnica 

El presente estudio contó con una viabilidad técnica en virtud que los 

investigadores poseen las competencias necesarias para la investigación, 

competencias adquiridas durante el proceso de su formación académico.  

1.7. Limitaciones  

1.7.1. Limitaciones económicas 

Se contó con el presupuesto necesario para el desarrollo de la presente 

investigación. 

1.7.2. Limitaciones bibliográficas 

Este estudio no tuvo limitaciones bibliográficas ya que los temas estudiados 

tienen teorías y conceptos que nos permitieron desarrollar con normalidad. 

1.7.3. Limitaciones sociales 

Para llevar a cabo este estudio de investigación, se presentaron algunos 

problemas con respecto a la información por parte de los colaboradores de la 
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municipalidad, estas limitaciones fueron superadas tomando como referencia datos 

de la consulta amigable.  



 

 

10 
 

 

 

 

 

 

 

CAPÍTULO II 

MARCO TEÓRICO 

2.1. Antecedentes de la Investigación 

2.1.1. A nivel internacional 

Mena (2015) durante la investigación titulada “Los Impuestos Prediales 

Urbanos y su Impacto en la Solvencia del Gasto Público del Gobierno 

Descentralizado del Estado Autónomo de Quevedo, 2013-2014”, publicada en 

2015, la Universidad Técnica del Estado en Quevedo, en el país de Ecuador. El 

objetivo principal es comprender la importancia del pago de impuestos prediales y 

su impacto en los gastos e inversiones públicas del GAD en el estado de Quevedo, 

la metodología que se empleó en el estudio fue deductivo, descriptiva, de 

observación directa, se empleó la encuesta como método y el cuestionario como 

herramienta, la entrevista, diseño no experimental, la población incluyo a los 

individuos que realizan contribuciones, el tamaño de la muestra fue 38, 411. Donde 

se diagnosticó que la recaudación sirve de ayuda en la actividad económica de los 

gobiernos locales, los sistemas de contribución y las necesidades prioritarias de los 
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ciudadanos. Durante el periodo mencionado; Los resultados incluyen la base de 

una encuesta a contribuyentes de impuestos prediales rurales y urbanos, 

entrevistas con cuatro directores de departamentos municipales, de finanzas, de 

recaudación, administración y departamentos catastrales, así como la observación 

directa de pagos de impuestos prediales. Entre los contribuyentes, la información 

necesaria para contrastar la hipótesis está disponible en las ventanillas del antiguo 

municipio y del palacio municipal. Se llegó a la siguiente conclusión: Los impuestos 

a la propiedad son un recurso importante para el desarrollo nacional y la 

regeneración social, y esto demuestra que los impuestos son una fuente universal 

de ingresos que incluye el desarrollo y el crecimiento del gasto público y la 

inversión.  

Gómez (2017) en su investigación titulada “Gasto Público en San José del 

Guaviare, dependencia de la transferencia 2003-2012” publicada en la Universidad 

de Los Llanos de Colombia, tuvo como objetivo establecer los siguientes aspectos: 

Determinar la estructura de las finanzas públicas municipales; Establecer el nivel 

de dependencia de las transferencias y su dinámica para la vigencia 2003-2012, la 

metodología aplicada presenta se aplicó un enfoque cuantitativo junto con un 

método de investigación descriptiva y analítica  y el estudio se llevó a cabo en el 

terreno, específicamente en el municipio de San José del Guaviare, concluyó: Que 

en  la Ciudad de San José del Guaviare finanzas públicas 2003-2012, con el uso 

de ciertos indicadores de seguimiento a la gestión presupuestaria, indica que la 

comuna tiene un alto grado de dependencia de los fondos provenientes de las 

transferencias del SDP. Un país representa una curva creciente de 56,81% en el 

2003, a 76,39% en el 2012, contribuyendo al presupuesto de la comuna. 
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Espinosa (2017) en su estudio titulado "Variables macroeconómicas que 

afectan el gasto público en México, 1980-2016", publicada en la UAEM, presentó 

como objetivo establecer los siguientes aspectos: Determinar la estructura de las 

finanzas públicas municipales; Establecer el nivel de dependencia de las 

transferencias y su dinámica para la vigencia 2003-2012. La metodología aplicada 

presenta un enfoque cuantitativo y la utilización de la investigación descriptiva 

analítica, concluyó; Que un mayor gasto público no es indicativo de crecimiento 

económico y los aumentos de impuestos no pueden implicar que un gobierno sea 

mejor que el resto, como muestra México, donde el sector público ha crecido en los 

últimos 15 años, lo que no necesariamente afecta el crecimiento económico y el 

empleo del país. 

Letelier (2016) en la tesis que se titula "Impacto del Gasto Público y su 

Composición en el Desarrollo Económico”, llevada a cabo en la Universidad 

Católica de Chile, se propuso identificar patrones empíricos relacionados con la 

política fiscal, el nivel de desarrollo y el crecimiento económico. La metodología que 

se empleó en el estudio fue deductivo, descriptiva, de observación directa, diseño 

no experimental. Señala que la austeridad fiscal forma parte del desarrollo de los 

países, por otra parte, este mismo manifiesta que es necesario que las entidades 

cuenten con un clasificador económico, que les permita evaluar el desarrollo 

económico y la composición del gasto público efectuado por la entidad.  

Cortés (2020) en su estudio titulado “El impacto del gasto público territorial 

en la calidad de la educación”, publicado en la Universidad Nacional de Colombia, 

busca analizar el efecto del gasto público a nivel territorial en la excelencia de la 

educación, La metodología utilizada en el estudio fue deductiva, descriptiva y se 
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basó en la observación directa, diseño no experimental, indica que dentro de un 

pequeño aumento de la desviación estándar de 0.0030 en los puntajes de las 

pruebas estandarizadas, la inversión en educación aumentó en 1 punto porcentual. 

Esto es consistente con la literatura presentada en el sentido de que el gasto público 

en la educación conduce a la creación de capital humano. 

2.1.2. A nivel nacional 

Mancha y Rodríguez (2015) en su tesis llamada “La Recaudación del 

Impuesto Predial y la Calidad del Gasto Público en los municipios de Huancavelica, 

durante el año 2013”, publicada en la Universidad Nacional de Huancavelica, se 

propusieron investigar como la recaudación del impuesto predial influye en su 

calidad del gasto público de la Municipalidad Provincial de Huancavelica, durante 

el año 2013. Para llevar a cabo su investigación, aplicaron el método científico, así 

como enfoques específicos, como el inductivo, deductivo, hipotético-deductivo y 

analítico-sintético.  

El resultado principal de su investigación estableció lo siguiente: En el 

periodo 2013, se encontró una correlación positiva y significativa entre la 

recaudación del impuesto predial y la calidad del gasto público urbano en 

Huancavelica. La magnitud de esta relación fue de r=90%, con una probabilidad (p) 

de 0.0. 

Peña y Vergara (2017) en su estudio titulado: “Recaudación del Impuesto 

Predial y Gasto Público en la Comuna de Ascensión, Periodo 2015” publicado por 

la Universidad Nacional de Huancavelica, se propusieron analizar la conexión entre 

la fiscalización del impuesto a la propiedad y el gasto público de la Municipalidad 

Distrital de Ascensión. Para llevar a cabo su investigación, emplearon un enfoque 
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de diseño no experimental con atributos descriptivas y correlacionales. En términos 

metodológicos, para este estudio se aplicó el método científico en lo general, y 

también se utilizaron métodos específicos como el descriptivo, matematización, 

analítico-sintético, inductivo y deductivo. La población de este estudio estuvo 

compuesta por 20 servidores.  

Los resultados de su investigación indicaron lo siguiente: en el año 2015, se 

identificó una relación positiva y estadísticamente significativa entre la recaudación 

del impuesto predial y el gasto público en el distrito de Ascensión. La fuerza de esta 

relación se estimó en un 82,47% lo que demuestra una relación positiva y factible. 

Chávez y Reátegui (2019) en su tesis denominada: “La recaudación de 

impuestos y su Vínculo con los gastos de Inversión de la Municipalidad Provincial 

de San Martín, durante el periodo 2010-2016”, publicada por la Universidad 

Nacional de San Martin, tuvieron como propósito principal determinar la conexión 

entre la recaudación de impuestos y los gastos destinados a inversiones en la 

Municipalidad Provincial de San Martín durante el período 2010-2016. Para abordar 

este objetivo, utilizaron una metodología de investigación básica, con un enfoque 

correlacional y un diseño no experimental. La muestra incluyó todo el conjunto de 

documentos disponibles. 

Los resultados obtenidos a través de la prueba de correlación de Pearson 

indicaron una significativa relación entre los ingresos tributarios y los gastos de 

capital. La bilateralidad superó el valor de 0.05, lo que confirma la existencia de 

esta relación. 
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Villacorta (2019) en su estudio llamado: “Análisis del Gasto Público de la 

Comuna del Condado de La Victoria, durante el periodo 2016-2018”, publicada por 

la Universidad Cesar Vallejo de Perú, se propuso analizar los factores que influyen 

en la administración del gasto público en la Municipalidad de la Victoria durante los 

años 2016 a 2018. Para abordar este objetivo, se aplicó un enfoque cualitativo en 

la investigación, que tuvo un carácter descriptivo y se llevó a cabo mediante un 

diseño no experimental de tipo transversal, se llegó a las siguientes conclusiones: 

En el 2017 y en el 2018 se reduce la tasa correspondiente del 70,6%, no alcanzando 

el 100% de la ejecución del presupuesto de la ciudad en estos 3 años.  

Quispe y Bustamante (2020) en su estudio titulado “Recaudación de 

impuestos y su evaluación en la ejecución de gastos de la Municipalidad Provincial 

de Huancasancos, Ayacucho – 2017”, publicado por la Universidad Peruana Los 

Andes de Ayacucho, se propusieron evaluar la relación entre la recaudación de 

impuestos municipales y su evaluación en la ejecución de los gastos por parte de 

la Municipalidad Provincial de Huancasancos durante el año 2017. Para llevar a 

cabo este objetivo, aplicaron una metodología basada en el método deductivo y 

analítico, y el tipo de investigación fue de carácter aplicado, con un enfoque 

descriptivo. El diseño de investigación utilizado fue de naturaleza correlacional. 

según el acervo documentario; Donde concluye: Existe la correlación directa 

entre las dos variables investigadas, las tasas de la ciudad y el desempeño del 

gasto, es decir, los ingresos por impuestos de la ciudad, el gasto se realiza como 

un porcentaje del anticipo.  

Quispe (2019) en su tesis titulada “Los ingresos de las ciudades y su 

relación con el desempeño del gasto público de los municipios de la provincia de 
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Tacna, Durante el año 2018”, publicada por la Universidad Privada de Tacna, se 

propuso analizar la conexión entre los ingresos municipales y la ejecución del gasto 

público en las municipalidades de la provincia de Tacna durante el período 2018. 

El enfoque utilizado en la investigación fue de naturaleza básica, con un diseño de 

estudio no experimental de corte transversal y un enfoque correlacional. Para 

recolectar datos, se aplicó la técnica de observación y análisis documental. 

Los resultados obtenidos indicaron que no existe una correlación directa 

entre los ingresos de las ciudades y la ejecución del gasto público en las 

municipalidades de la provincia de Tacna durante el año 2018. Esta falta de relación 

se evidenció mediante un valor significativo superior a 0.05 en la prueba de 

correlación de Pearson. 

Calderón (2018) en su tesis titulada "Gestión del Gasto Público Urbano en 

el Distrito de Echarati 2011-2014" la cual fue publicada por la Pontificia Universidad 

Católica del Perú, se propuso examinar las razones detrás de la limitada efectividad 

y eficiencia en la gestión del gasto público en la Municipalidad Distrital de Echarati 

durante el periodo 2011–2014, el enfoque utilizado en la investigación fue de 

carácter cualitativo. Para la recopilación de datos, se emplearon entrevistas en 

profundidad y se realizó un análisis exhaustivo de la información documental 

disponible. donde el autor llegó a la siguiente conclusión tras la discusión: Los 

resultados muestran que la gestión del gasto público en la comuna del distrito de 

Echarati de 2011 a 2014, no son eficaces porque los fondos no se utilizan 

correctamente, es decir, no se pueden establecer los objetivos con un uso óptimo.  
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2.1.3. A nivel local 

González (2018) en su tesis doctoral titulada: “Análisis y medición de la 

eficiencia  del gasto público en las Municipalidades Distritales de la Provincia de 

Quispicanchis, departamento del Cusco, periodo 2012-2016” la cual fue presentada 

a la Universidad San Antonio Abad del Cusco, se propuso como objetivo principal 

evaluar la eficiencia relativa en el manejo del gasto público en las municipalidades 

distritales de la mencionada provincia de Quispicanchis, este análisis se llevó a 

cabo a través de una metodología de tipo descriptivo correlacional, haciendo uso 

de un enfoque cuantitativo y siguiendo un diseño de investigación no experimental 

con un enfoque longitudinal; Se llegó a la siguiente conclusión; Donde se desarrolló  

estudios de eficiencia realizados en varias comunas, se señala que cada comuna 

tiene sus propias características en cuanto a los costos incurridos, aunque 

pertenezcan a la misma comuna de empadronamiento, por lo cual es posible 

determinar la eficiencia de cada comuna. 

Castro y Quispe (2020) en su investigación titulado: “Análisis de la situación 

de la recaudación del impuesto predial en San Sebastián - Distrito del Cusco, 2017-

2019”, se propusieron analizar determinadamente la situación de la recaudación 

del impuesto predial en la Municipalidad Distrital San Sebastián – Cusco, 2017-

2019, este estudio fue conducido mediante un enfoque cuantitativo y se encuadro 

en un nivel de investigación descriptivo – explicativo, adoptando un diseño no 

experimental. 

Como resultado principal, se llegó a la conclusión de que la recaudación del 

impuesto predial en el distrito de San Sebastián es relativamente baja en promedio, 
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teniendo en cuenta el número total de viviendas en dicha área durante el período 

estudiado. 

2.2. Bases teóricas  

 2.2.1. Calidad del gasto público 

(Ley N° 28411, 2004, p. 7), Según el Cap. 3, Sub cap. 3, Art. 12 de la 

Ley N° 28411, por gasto público se entiende todos los gastos, en lo que respecta 

a los desembolsos destinados a inversiones y al reembolso de pasivos 

efectuados por las instituciones a través de préstamos incluidos en el 

presupuesto correspondiente, es imperativo que estos recursos estén orientados 

hacia la provisión de servicios públicos y las labores realizadas por las unidades, 

de acuerdo con las funciones y objetivos de la entidad. 

  

 De acuerdo a lo señalado por Bonnefy y Armijo, la calidad del gasto público 

se vincula con la capacidad institucional (Bonnefoy & Armijo, 2005). Esto es 

consistente con la falta de gestión de inversiones en el Perú a nivel distrital, como 

lo demuestran las estadísticas actuales y las cifras recientes de ejecución 

presupuestaria. El gasto relacionado con la capacidad no es un hallazgo pequeño, 

pero tampoco llama la atención sobre el hecho de que las prácticas de 

financiamiento público ineficientes parecen estar institucionalizadas, ya que los 

gastos de capital están influenciados por la capacidad de la ciudad (Lastra, 2017, 

p. 39) Los municipios son los principales actores al servicio de sus ciudadanos, 

como gobiernos locales en la creación de valor público en planes y proyectos 

destinados a elevar el bienestar de la población residente (Tello, 2010, p.48). 
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El análisis del gasto no se relaciona únicamente con factores económicos y 

de la eficiencia en el uso del dinero, sino principalmente, con el estilo de vida, 

desarrollo y ejercicio mismo de la población en general. (Ministerio de Economia y 

Finanzas, 2017) El gasto público se refiere a los desembolsos económicos 

efectuados por el gobierno. Los gastos corrientes incluyen la adquisición de bienes 

y servicios, la prestación de servicios públicos y la remuneración de empleados del 

sector público. Mientras tanto, el gasto de capital se destina a la mejora de la 

infraestructura y el servicio de la deuda se utiliza para saldar préstamos. 

El gasto público lo utilizan las instituciones públicas realizando los créditos 

presupuestarios para llevar a cabo el gasto público, dirigido a respaldar la provisión 

de servicios públicos. Además, este gasto engloba donaciones relacionadas con 

gastos operativos, inversiones y el pago de la deuda, todo ello con el propósito de 

cumplir con las actividades desarrolladas de acuerdo a las funciones y metas 

establecidas por la entidad. (Ministerio de Economia y Finanzas, 2017). 

2.2.1.1. Estructura de los gastos públicos 

a.   Clasificación institucional 

Prieto (2012) agrupar los fondos del presupuesto según funciones y 

divisiones funcionales. Presenta las áreas fundamentales en las cuales 

la entidad se encuentra operando, en su tarea de llevar a cabo las 

principales responsabilidades del Estado y alcanzar sus objetivos y 

propósitos, de conformidad con los respectivos planes de acción de los 

organismos de gobierno y sus presupuestos para el ejercicio. 
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b. Clasificación económica 

Prieto (2012) se categorizan los grupos de asignación presupuestaria en 

función de gastos operativos, inversiones y pagos relacionados con la 

deuda, subdividiéndolos según categorías de gasto, grupos generales 

de gasto, modalidades de aplicación y gastos específicos. 

 

 

 

c.   Clasificación geográfica 

Prieto (2012) un grupo de asignación geográfica, donde se planifican las 

asignaciones presupuestarias y las metas a nivel regional, 

departamental, sectorial y nacional.  En función a lo descrito la calidad 

de gasto público la consideraremos en tres aspectos: 

 

Figura 1          

Clasificación económica 
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 Gastos corrientes 

(BCRP, 2017). En el contexto de la administración presupuestaria 

gubernamental, este término hace referencia a los desembolsos que 

no se pueden recuperar y abarca el desembolso en salarios (tanto 

para el personal en servicio activo como retirado), los desembolsos 

por intereses de la deuda pública, la adquisición de bienes y 

servicios, así como otros desembolsos similares.  

 

 Gastos de Capital 

(BCRP, 2017). “Desembolsos efectuados para la compra, instalación 

y preparación de activos de largo plazo y transferidos a otras 

entidades con el propósito de utilizarlos en la inversión de activos 

fijos. Asimismo, se incluye en cuentas fiscales la concesión neta de 

préstamos”.  

 Servicio de deuda 

(Ministerio de Economia y Finanzas , 2017). “Cantidad de 

compromisos relacionados con el importe principal de un préstamo 

que aún está por abonarse, incluyendo los intereses, comisiones y 

otros cargos derivados del uso del préstamo, que deben liquidarse 

de forma regular de acuerdo a los términos establecidos en el 

contrato de préstamo correspondiente”. 

2.1.1.1. Gasto Público  

Según él Congreso de la Republica (2011) El gasto público se compone 

de los gastos corrientes, gastos de capital realizados por las entidades en las 
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que se incluye las estimaciones presupuestarias aprobadas en sus respectivos 

presupuestos, para llevar a cabo la entrega de servicios públicos y las labores 

realizadas por la entidad en consonancia con sus funciones y una serie de 

gastos para el servicio de la deuda y metas. 

El gasto público según (Hernandez Mota, 2009) se define como “el costo 

de las actividades del sector público que comprenden la producción y el 

suministro de bienes y servicios y las transferencias de ingresos. 

La escuela keynesiana propone que el estado intervenga a través del 

gasto público cuando la demanda privada es débil. La debilidad de la demanda 

frena el crecimiento económico. En este sentido, el gasto del gobierno debe 

enfocarse en la inversión fija empresarial para tener un impacto positivo en los 

ingresos. (Delgado, 2012, p.368). 

2.1.1.2. Características del Gasto Público  

Para (Ministerio de Economia y Finanzas , 2017) el gasto público tiene las 

siguientes características: 

a. Debe ser ejecutado por una entidad pública. 

b. Se requiere la aprobación del tribunal general para registrarse como 

apropiación. Esto permite que los recursos públicos se utilicen para 

cumplir con las metas establecidas en el programa presupuestario. 

c. Es vinculante y limitado porque no puede exceder el gasto total 

aprobado por el legislador. 

d. Su finalidad debe ser de utilidad pública. 
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2.1.1.3. Etapas del Gasto Público 

a. Etapa preparatoria para la Ejecución del Gasto: Certificación del 

Crédito Presupuestario 

La certificación de crédito presupuestario a que hace referencia “los 

numerales 77.1 y 77.2 del artículo 77 de la Ley General, constituye 

un acto de administración cuya finalidad es garantizar que se cuenta 

con el crédito presupuestario disponible y libre de afectación, para 

comprometer un gasto con cargo al presupuesto institucional 

autorizado para el año fiscal respectivo, en función a la PCA, utilizar 

el presupuesto disponible y no asignado para cubrir los gastos 

incluidos en el presupuesto organizacional aprobado para cada año 

fiscal”. (Directiva Nº 005-2010-EF/76.01, Art 17) 

b. Etapa de ejecución de gasto público 

El Compromiso  

(Directiva N° 005-2010-EF/76.01), Indica que “el compromiso se 

efectúa con posterioridad a la generación de la obligación nacida de 

acuerdo a Ley, Contrato o Convenio. El compromiso debe afectarse 

a la correspondiente cadena de gasto, reduciendo su importe del 

saldo disponible del crédito presupuestario, a través del respectivo 

documento oficial”. 

Marlon, Prieto (2012) indica que compromiso es un acto por el cual 

se compromete, luego de seguir los procedimientos prescritos por la 

ley, a realizar gastos previamente aprobados por un monto 
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determinado o determinable, en todo o en parte, que afecten 

préstamos presupuestarios, dentro del presupuesto aprobado y se 

realicen cambios en el presupuesto. Las obligaciones surgen 

después de las disposiciones de la ley, el contrato. La obligación es 

afectar la cadena de gasto correspondiente de manera preventiva, 

reduciendo su monto del saldo disponible del préstamo 

presupuestario, a través de un documento formal adecuado. 

 Los funcionarios y servidores públicos contraigan compromisos 

dentro de la asignación presupuestaria autorizada en el presupuesto 

del ejercicio fiscal, que no excedan el monto aprobado en la 

Programación del Calendario Anual (PCA); Los actos contrarios a lo 

anterior estarán sujetos a la responsabilidad legal que corresponda 

El Devengado 

(Directiva N° 005-2010-EF/76.01), señala que La regularización se 

define como un acto reglamentario en el que a la aprobación por 

escrito le sigue la aprobación de las obligaciones de pago resultantes 

de la aprobación y de los costos fijos antes de que las autoridades 

tengan la facultad de ejercer los intereses o derechos de los 

acreedores. El reconocimiento de obligaciones debe asignarse a los 

presupuestos institucionales incluidos en las cadenas de gasto 

correspondientes. Este período de gasto está sujeto a las normas 

del Consejo Nacional de Finanzas. 

 Prieto (2012) indica que el devengado es una actividad mediante la 

cual se reconoce una responsabilidad de pago, originada a partir de 
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gastos aprobados y se incurre, lo cual ocurre luego de la 

confirmación por escrito ante la autoridad competente sobre el 

cumplimiento o derechos del acreedor. El reconocimiento del 

compromiso deberá realizarse dentro del presupuesto de la 

organización, incluido en la serie de costos correspondiente. La 

liquidación está determinada por el sistema de tesorería nacional. 

Pago 

Prieto (2012) indica que un pago es el acto por el cual se devuelve 

total o parcialmente la cantidad suscrita y debe hacerse con la 

debida documentación pública. Las deudas no reclamadas no se 

pueden pagar. Los pagos especiales están sujetos a las reglas del 

Sistema de Tesorería. 

El pago será un acto administrativo para extinguir todo o parte del 

monto de la obligación reconocida y deberá constar debidamente en 

el oficio respectivo. Los pagos de bonos no invertidos están 

prohibidos. Las reglas del Consejo Nacional de Finanzas son 

aplicables a este lapso de gastos. (Ministerio de Economía y 

Finanzas, 2014). 

2.1.1.4. Clasificación de Gasto Público  

a) Inversión Bruta de capital 

Engloba los desembolsos destinados a proyectos de inversión, lo que 

abarca gastos relacionados con: 
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 Análisis preliminares, estudios de viabilidad y estudios 

definitivos. 

 Ejecución de las obras correspondientes. 

 Contratación de los servicios requeridos. 

También incluye la adquisición de activos fijos como bienes raíces, 

maquinaria, vehículos y suministros destinados a la ejecución de 

proyectos de inversión o a actividades de largo plazo, intercambio de 

activos, entre otros. BCRP (2017) . 

b) Otros Gastos de Capital 

Según lo señalado por (Banco Central de Reserva del Peru, 2017) En 

las cuentas tributarias se incluyen los gastos otorgados a personas 

físicas con fines de facilitación económica y social, así como los pagos 

por inscripción de documentos que confieren dominio o crédito al 

Estado. 

Clasificadores presupuestales de gasto – genérica de gasto 

El gasto total es el nivel agregado más alto que define un grupo 

homogéneo, ordenado y claro de los recursos que se comprometen, devengan y 

pagan. Hay 9 genéricas de gasto y son: 
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  Tabla 1  

  Clasificadores presupuestales 

 

 

 

 

 
 

2.2.2. Recaudación tributaria  

Stiglitz (2015) impuestos sobre la propiedad se puede definir como la 

contribución anual, que grava el valor de las propiedades urbanas y rurales, 

con relación a estos gravamen se les llama “predios” a las parcelas de 

terreno, incluyendo aquellas que se extienden hacia el mar, ríos y otros 

cuerpos de agua extensiones de terreno, incluyendo a demás a las 

construcciones e infraestructura establecidas e indestructibles que 

conformen el total de los predios, que no se pueden desligar sin dañar, por 

completo las construcciones. El cobro, manejo e inspección de los impuestos 

son responsabilidad del municipio al que pertenece el predio. Basándonos 

en lo mencionado, se proponen las áreas de estudios. 

a. Determinación  

MEF (2022) Es aquella figura jurídica que establece el monto total que 

debe pagar el sujeto pasivo después de vencido el plazo para el 



 

 

28 
 

cumplimiento de una obligación tributaria. Es la acción mediante la cual 

la entidad fiscal comunica al contribuyente el resultado de sus 

actividades de supervisión para verificar el cumplimiento de las 

obligaciones fiscales, y determina si existe un saldo a favor o una deuda 

fiscal.  

b. Estrategias tributarias 

Rodríguez y Vargas (2016) Estrategias tributarias implica la formulación 

de planes de acción destinados a aprovechar los incentivos fiscales 

establecidos por la legislación. Además, abarca actividades dirigidas a 

reducir legalmente los pagos de impuestos al Estado, utilizando 

herramientas aplicables tanto por individuos como por entidades 

jurídicas. Las estrategias tributarias deben ser adaptada a las 

necesidades específicas de cada organización.  

c. Procedimientos tributarios 

 Este procedimiento se encarga de recuperar los adeudos, si los 

hubiera, conforme al Código Tributario y la legislación correspondiente. 

En el caso de que una empresa no cumpla con los requisitos durante 

su revisión, la SUNAT emitirá una notificación de cobro. Rodríguez y 

Vargas (2016) (p. 24) 

2.2.3. Impuesto Predial  

El impuesto a la propiedad se aplica anualmente y grava el valor de los 

terrenos urbanos y rurales. Para los fines de este impuesto, se consideran como 

terrenos a las parcelas de tierra, incluyendo aquellas que han sido ganadas al mar, 

ríos y otros cuerpos de agua, así como las construcciones e instalaciones fijas y 
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permanentes que forman parte integral de dichos terrenos y que no pueden ser 

separadas sin alterar, dañar o destruir la estructura. La recaudación, gestión y 

supervisión de este impuesto son responsabilidad de la Municipalidad Distrital en 

la que se ubica la propiedad. 

 

Sujetos del impuesto 

a. Aquellas personas naturales o jurídicas que sean dueñas de los terrenos, sin 

importar su naturaleza, son consideradas sujetos pasivos del impuesto, y 

asumen la calidad de contribuyentes. En situaciones excepcionales, se 

reconocerá como sujetos pasivos del impuesto a los titulares de concesiones 

otorgadas de acuerdo con el Decreto Supremo Nº 059-96-PCM, que establece 

las normativas con rango de ley que regulan la concesión al sector privado de 

obras públicas de infraestructura y servicios públicos, así como sus enmiendas 

y reglamentos, en lo que respecta a los terrenos que les hayan sido concedidos 

durante la vigencia del contrato.  

b. Los terrenos que están bajo régimen de condominio se consideran propiedad 

de un único propietario, a menos que se notifique a la Municipalidad 

correspondiente la identidad de los copropietarios y la proporción de propiedad 

que les corresponde. Los copropietarios comparten la responsabilidad solidaria 

del pago del impuesto sobre el terreno, y cualquier miembro puede ser 

requerido para pagar la totalidad del monto.  

Cuando no se pueda determinar la identidad del propietario, aquellos 

que tienen posesión o control de los terrenos afectados, en cualquier 

capacidad, se convierten en sujetos obligados a pagar el impuesto en calidad 
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de responsables, sin perjuicio de su derecho a reclamar el pago a los 

contribuyentes correspondiente. 

Responsable de pago del impuesto 

Se determinará según la situación legal que exista al 1 de enero del año a 

que corresponda la obligación fiscal. En caso de cualquier transacción, el nuevo 

propietario se convertirá en contribuyente a partir a partir 1 de enero del siguiente 

año al momento en que ocurra el evento.  

Base imponible 

 La base gravable para el cálculo del impuesto se compone del valor total de 

los terrenos que pertenecen al contribuyente en cada jurisdicción local. 

 Para determinar el valor total de los terrenos, se utilizarán los valores 

oficiales de terrenos y los valores unitarios oficiales de construcción vigentes 

hasta el 31 de octubre del año anterior, así como las tablas de depreciación 

por antigüedad y estado de conservación, que son elaboradas por el Consejo 

Nacional de Tasaciones (CONATA) y son aprobadas anualmente por el 

Ministro de Vivienda, Construcción y Saneamiento mediante una Resolución 

Ministerial. 

 Las estructuras permanentes y fijas serán valoradas por el contribuyente 

siguiendo la metodología autorizada en el Reglamento Nacional y tomando 

en consideración una depreciación basada en su antigüedad y condición de 

conservación. Esta valoración está sujeta a verificación posterior por parte 

de la Municipalidad correspondiente. 
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 En el caso de terrenos que no estén incluidos en los valores oficiales de 

terrenos, el valor de estos se calculará estimándolos por la Municipalidad 

Distrital respectiva o, en ausencia de esta, por el propio contribuyente, 

considerando el valor arancelario más cercano a un terreno con 

características similares. 

 Si en un ejercicio fiscal determinado no se publican los valores oficiales de 

terrenos o los precios unitarios de construcción, se actualizará el valor de la 

base gravable del año anterior, como máximo en la misma proporción en que 

aumente la Unidad Impositiva Tributaria (UIT), mediante un Decreto 

Supremo. 

Clasificación de los predios  

a. Predio urbano  

“Es situado en centro poblado y se destina a vivienda, comercio, industria o 

cualquier otro fin urbano, y los terrenos sin edificar, siempre que cuenten con 

los servicios generales propios del centro poblado y los que tengan 

terminadas y recepcionados sus obras de habilitación urbana, estén o no 

habilitadas legalmente” (RTFS, RTFS n° 5562-2003 y 515 7-2012, 2012). 

b. Predio rural 

“Terrenos ubicados en zona rural dedicados a uso agrícola, pecuario, 

forestal y de protección y a los eriazos susceptibles de destinarse a dichos 

usos que no hayan sido habilitados como urbanos ni estén comprendidos 

dentro de los límites de expansión urbana”. (RTFS, (RTFs N° 5562-6-2003 y 

515-7-2012), 2012) 
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Cálculo del valor del predio 

La base imponible para la determinación del impuesto está constituida por el valor 

total de los predios del contribuyente. 

El valor de los predios es obtenido de la suma de tres elementos: 

a. Valor de las edificaciones 

Se halla según las características del inmueble, para efectos de determinar 

el valor se aplicará los valores arancelarios de terrenos y valores unitarios 

oficiales de edificación vigentes para el Ejercicio Fiscal 2021 (R.M. N.º 266-

2020-VIVIENDA y 270-2020-VIVIENDA) y las tablas de depreciación por 

antigüedad y estado de conservación (R.M. N.º 172-2016-VIVIENDA). 

b. Valor de las instalaciones fijas y permanentes, serán valorizadas por el 

contribuyente de acuerdo a la metodología aprobada por el Reglamento 

Nacional de Tasaciones, y considerando una depreciación de acuerdo a su 

antigüedad y estado de conservación. Dicha valorización está sujeta a 

fiscalización posterior por parte de la Municipalidad. 

c. Valor del terreno, en el caso de terrenos que no hayan sido considerados 

en los planos básicos arancelarios oficiales, el valor de los mismos será 

estimado por la Municipalidad o, en defecto de ella, por el contribuyente, 

tomando en cuenta el valor arancelario más próximo a un terreno de iguales 

características. 

Base imponible  

El impuesto se determina mediante la aplicación de la siguiente escala 

progresiva acumulativa a la base gravable: 
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  Tabla 2  

  Base imponible  

 
    
 

Las municipalidades tienen la autorización para fijar un importe mínimo que 

debe ser abonado como parte del impuesto, el cual equivale al 0.6% de la 

Unidad Impositiva Tributaria (UIT) en vigencia al 1 de enero del año al que 

corresponde el tributo.  

Declaración jurada  

Los contribuyentes tienen la obligación de presentar una declaración jurada en los 

siguientes casos: 

 Anualmente, antes del último día hábil de febrero, a menos que la 

municipalidad establezca una extensión de plazo. 

 Cuando se realice una transferencia de propiedad de un terreno o cuando 

se transfiera la posesión de terrenos que formen parte de una concesión 

otorgada de acuerdo con el Decreto Supremo Nº 059-96-PCM, que 

contiene las regulaciones en relación con la concesión al sector privado 

de obras públicas de infraestructura y servicios públicos, junto con sus 

modificaciones, extensiones y regulaciones, o cuando la posesión de 

estos terrenos revierta al Estado. También, cuando un terreno ya 

declarado como edificado experimente modificaciones que incrementen 
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su valor más allá de cinco (5) Unidades Impositivas Tributarias (UIT). En 

estos casos, la declaración jurada debe ser presentada antes del último 

día hábil del mes siguiente a la ocurrencia de los eventos. 

 Cuando la administración tributaria lo determine para el conjunto de 

contribuyentes y dentro del plazo establecido para ello. 

Actualización de los valores de terrenos  

 Si una Municipalidad actualiza los valores de los terrenos, esta acción 

sustituye la obligación mencionada en el punto a) de este artículo y se 

considerará válida si el contribuyente no la impugna antes de la fecha límite 

de pago del impuesto al contado. 

 El aumento en la cantidad de impuestos prediales y/o tasas, que resulta de 

la creación de nuevas áreas urbanas y/o la construcción de edificaciones, 

será aplicable desde el momento en que se reciba la obra y/o se conceda la 

conformidad de la obra y se declare la edificación, según corresponda. No 

se permiten incrementos en los impuestos prediales o tasas mientras se 

llevan a cabo las obras debido a su progreso, a menos que, después de 

expirar el período de validez de la licencia, la construcción o urbanización 

aún no esté finalizada. 

Formas de pago del impuesto predial 

El impuesto puede ser abonado de acuerdo con las siguientes alternativas: 

 Al contado, antes del último día hábil del mes de febrero de cada año. 

 De forma fraccionada, en un máximo de cuatro cuotas trimestrales. En este 

caso, la primera cuota equivaldrá a una cuarta parte del impuesto total 
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calculado y deberá ser pagada antes del último día hábil de febrero. Las 

cuotas restantes se liquidarán antes del último día hábil de mayo, agosto y 

noviembre, y se ajustarán según la variación acumulada del Índice de 

Precios al Por Mayor (IPM) publicado por el Instituto Nacional de Estadística 

e Informática (INEI) desde el mes de vencimiento del pago de la primera 

cuota hasta el mes previo al pago correspondiente. 
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Inafectos al pago del impuesto 

Quedan exentos de la obligación de pagar el impuesto los terrenos de propiedad 

de:   

 El gobierno central, los gobiernos regionales y los gobiernos locales, excepto 

aquellos terrenos que hayan sido concesionados de acuerdo con el Decreto 

Supremo Nº059-96-PCM, que regula la concesión de obras públicas de 

infraestructura y servicios públicos al sector privado, junto con sus 

modificaciones y reglamentos correspondientes. Esto incluye las 

construcciones realizadas por los concesionarios durante la vigencia del 

contrato. 

 Los gobiernos extranjeros, en base a la reciprocidad, siempre y cuando el 

terreno sea destinado para la residencia de sus representantes diplomáticos 

o para el funcionamiento de oficinas relacionadas con sus embajadas, 

legaciones o consulados. También se encuentran exentos los terrenos de 

propiedad de organismos internacionales reconocidos por el Gobierno y que 

les sirvan como sede.  

 Las organizaciones benéficas, siempre que los terrenos se utilicen para sus 

objetivos específicos y no se realice actividad comercial en ellos.  

 Las entidades religiosas, siempre que los terrenos se destinen para templos, 

conventos, monasterios y museos.  

 Las entidades públicas dedicadas a la prestación de servicios médicos 

asistenciales.  

 El Cuerpo General de Bomberos, siempre que los terrenos se utilicen para 

sus fines específicos. 
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 Las Comunidades Campesinas y Nativas de la sierra y selva, con la 

excepción de las áreas cedidas a terceros para su explotación económica.  

 Las universidades y centros educativos debidamente reconocidos, en lo que 

respecta a los terrenos destinados a sus actividades educativas y culturales, 

de acuerdo con la Constitución.  

 Las concesiones en terrenos forestales estatales utilizados para la 

explotación de recursos forestales y fauna silvestre, así como en 

plantaciones forestales.  

 Los terrenos de propiedad de organizaciones políticas, como partidos, 

movimientos o alianzas políticas, reconocidas por la autoridad electoral 

competente.  

 Los terrenos de propiedad de organizaciones de personas con discapacidad 

reconocidas por el Consejo Nacional para la Integración de la Persona con 

Discapacidad (CONADIS).  

Deducción del impuesto predial 

Los terrenos mencionados en este artículo podrán aplicar una deducción del 50% 

en su base gravable, con el fin de calcular el impuesto:  

Terrenos rurales destinados a actividades agrícolas y que están dedicados a estas 

labores, siempre y cuando no estén incluidos en los registros básicos de tarifas de 

áreas urbanas.  

Terrenos urbanos donde están ubicados los Sistemas de Ayuda a la Navegación, 

siempre que se utilicen exclusivamente para este propósito 

Los pensionistas que sean propietarios de un solo terreno, a su nombre o en la 

propiedad conyugal, que esté destinado a su vivienda y cuyos ingresos brutos se 
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compongan únicamente de la pensión que reciben, la cual no supere 1 Unidad 

Impositiva Tributaria (UIT) por mes. Estos pensionistas podrán restar un monto 

equivalente a 50 UIT de la base gravable del Impuesto Predial. Para este propósito, 

el valor de la UIT se tomará según lo establecido al 1 de enero de cada año fiscal. 

Se considera que se cumple con el requisito de tener una sola propiedad cuando, 

además de la vivienda, el pensionista posea otra unidad inmobiliaria que incluya 

una cochera.  

Beneficios aplicables a la deducción del Impuesto Predial 

Se permite reducir la base gravable del impuesto a la propiedad, con un monto total 

de 50 UIT: 

a. Deducción de 50 Unidades Impositivas Tributarias (UIT) de la base gravable 

aplicable a pensionistas: 

Ser propietario de un solo terreno en todo el país, a nombre propio o en copropiedad 

conyugal.  

Utilizar el terreno como vivienda propia. La utilización parcial del inmueble con 

propósitos productivos, comerciales y/o profesionales, con la aprobación de la 

municipalidad correspondiente, no afecta la deducción. El requisito de tener una 

sola propiedad se considera cumplido cuando además de la vivienda, se posee otra 

unidad inmobiliaria que incluye una cochera. 

Los ingresos brutos provenientes de la pensión no deben superar el valor de una 

(1) Unidad Impositiva Tributaria (UIT). La pensión debe haber sido otorgada bajo 

alguno de los sistemas de pensiones nacionales.  

Presentar documento de identificación del titular o del representante legal, así como 

la resolución o documento que confirma la condición de pensionista.  
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Presentar la última boleta de pago o el documento de liquidación de la pensión.  

b. Deducción de 50 Unidades Impositivas Tributarias (UIT) de la base gravable 

aplicada a personas mayores de 60 años que no reciben una pensión:  

Este beneficio implica la reducción de la base gravable en un monto equivalente a 

50 UIT, según el valor vigente en el año fiscal correspondiente, para cualquier 

individuo de 60 años o más (según su edad al 1 de enero del año fiscal en cuestión) 

que sea propietario de una propiedad. En caso de que la base gravable exceda 

este monto, solo se deberá abonar el Impuesto Predial por la diferencia resultante. 

Además, esta deducción no exime del pago correspondiente al derecho de emisión.  

Para obtener este beneficio deberá cumplir las siguientes condiciones: 

Figura 2         

Condiciones para obtener beneficios  

 

Beneficios tributarios  

Los beneficios tributarios comprenden exenciones, deducciones y regímenes 

fiscales especiales que conllevan una disminución en las responsabilidades 

tributarias de determinados contribuyentes. Estas herramientas implican una 

reducción en los ingresos recaudados por el Estado; sin embargo, sin embargo, su 

aplicación está vinculada a ciertos objetivos como el desarrollo de algunas 

regiones, la promoción de algunos sectores económicos, la generación de empleo 
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y el fomento de la inversión extranjera y nacional.” Instituto Peruano de Economía 

(2020). 

Amnistía tributaria 

Artículo 1º.- APROBAR Diario Oficial del Bicentenario El Peruano (2022) 

La Campaña de “AMNISTIA TRIBUTARIA”, tiene como finalidad la disminución de 

los índices de incumplimiento fiscal y se aplica a los contribuyentes y responsables 

que tengan deudas pendientes y no tributarias, contraídas y/o por contraer. 

Artículo 3º.- ALCANCE DE LA CAMPAÑA Diario Oficial del Bicentenario El Peruano 

(2022) 

“La campaña de Amnistía Tributaria, dispuesta en el Artículo 1º comprende las 

deudas pendientes o las que se generen en la vía ordinaria y coactiva: por Impuesto 

Predial, Impuesto al Patrimonio Vehicular y Arbitrios Municipales. También 

comprende las Multas Tributarias, impuestas.” 

Incentivos tributarios  

Centro Interamericano de Administraciones Tributarias (2014) “Los incentivos 

constituyen tratamientos preferenciales que se identifican por medio de 

exoneraciones, desgravaciones y otras expresiones de similar cometido, las cuales 

se reflejan en beneficios cuantitativos, aunque también puede incidir en lo formal.” 

 “En teoría, los beneficios tributarios constituyen incentivos, otorgados por el Estado 

con la finalidad de ayudar a conseguir objetivos económicos y sociales que 

incrementen el crecimiento y el desarrollo del país. No obstante, cabe mencionar 

que la aplicación de estos beneficios disminuye la eficiencia recaudatoria, aumenta 

los costos de recaudación y, de no ser aplicadas correctamente, pueden reducir la 
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equidad y transparencia del sistema tributario. A pesar de sus efectos negativos 

para el fisco, en un gran número de países se aplica este tipo de herramientas.” 

Instituto Peruano de Economía (2020) 

Difusión tributaria  

“La difusión tributaria comprende la emisión, expansión, divulgación, circulación, 

así mismo, la difusión tributaria es la información total, transparente, el análisis 

riguroso. y planteamiento de todos los escenarios posibles donde se realiza la 

práctica tributaria y valoración crítica de conocimientos tributarios.” Ramos (2018) 

Según lo señalado por Gomez y Macedo, (2008), “la difusión y orientación tributaria, 

es la acción y efecto de propagar información referente a los tributos que se hacen 

al Estado Peruano.” 

Uso de herramientas del proceso de difusión tributaria 

Condorchua (2022)El proceso de difusión tributaria se nutre de las herramientas 

que permite alcanzar los objetivos trazados por la administración, entre ellos 

tenemos: 

1. Análisis del comportamiento y las características del contribuyente. Este 

análisis permite realizar una segmentación de los contribuyentes y definir 

entre otros la carga impositiva, los medios y plazos que debe utilizar para 

cumplir con sus obligaciones. 

2. Desarrollo del Producto, para definir el tipo de obligación que debe cumplir 

el contribuyente y medios para hacerlo. 
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3. Definición de la Plaza, constituido por los canales de atención al 

contribuyente, los lugares donde recibe asistencia y orientación o accede 

para cumplir con la obligación. 

4. La Promoción, para hacerle llegar la información (publicidad pagada u 

orgánica, relacionamiento con los gremios empresariales y colegios 

profesionales, y la prensa) 

5. Establecer el Precio, asociado al tiempo que emplea el contribuyente para 

cumplir con la obligación. 
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CAPÍTULO III 

METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN 

3.1. Hipótesis 

3.1.1. Hipótesis general  

Existe relación significativa entre la calidad del gasto público y la recaudación 

del impuesto predial de la Municipalidad Distrital de Maranura - La Convención - 

Cusco, 2021. 

3.1.2.  Hipótesis específicas 

a. Existe relación significativa entre los gastos corrientes y la recaudación del 

impuesto predial de la Municipalidad Distrital de Maranura - La Convención - 

Cusco, 2021. 

b. Existe relación significativa entre los gastos de Capital y la recaudación del 

impuesto predial de la Municipalidad Distrital de Maranura - La Convención - 

Cusco, 2021. 

c. Existe relación significativa entre el servicio de deuda y la recaudación del 

impuesto predial de la Municipalidad Distrital de Maranura - La Convención - 

Cusco, 2021. 
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3.2. Método 

3.2.1 Método deductivo 

Esta investigación se realizó haciendo uso el método deductivo porque 

comienza paso a paso desde un punto de vista teórico, dado que, teniendo la 

corrección de perspectiva, de modo que la conclusión pueda confirmarse sobre la 

base de la inferencia lógica y la hipótesis. Tienen similitudes con la realidad que se 

examina junto con las políticas y procedimientos apropiados que definen el 

resultado de ese estudio”. Hernández y Mendoza (2018) Es el método en el cual 

los investigadores parten de proposiciones generales o más universales para llegar 

a una afirmación particular. 

3.2.2 Enfoque cuantitativo 

Hernández y Mendoza (2018) “el enfoque cuantitativo se emplea cuando el 

investigador emplea su diseño para examinar la autenticidad de las hipótesis 

creadas en un entorno en un contexto específico o para proporcionar pruebas de 

los patrones”. Este estudio se llevó a cabo mediante el enfoque cuantitativo, ya que 

se utilizó el análisis estadístico para evaluar la validez de las hipótesis formuladas 

en un ámbito particular, con el propósito de contribuir con pruebas adicionales en 

relación con la investigación realizada. 

3.3. Tipo de investigación  

Hernández y Mendoza  (2018) El presente trabajo fue de tipo básica, ya que se 

realizó un estudio desde el punto de vista teórico, donde se tiene la intención de 

mejorar los conocimientos del tema, al finalizar la investigación. En concordancia 

con lo indicado, también se denomina esta como pura, teórica o dogmática. Su 

peculiaridad es que se origina en un marco teórico y persiste dentro de él.  
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Por otro lado, también se considera la investigación como un enfoque 

cuantitativo, ya que al final del estudio se pretenderá realizar pruebas a las hipótesis 

planteadas. Hernández y Mendoza (2018) “Los métodos cuantitativos se basan en 

esquemas deductivos y lógicos destinados a formular preguntas de investigación e 

hipótesis para ser probadas posteriormente.”  

3.4. Nivel o alcance de investigación 

Alcance correlacional 

Esta investigación fue de nivel correlacional debido a que en este tiene como 

objetivo determinar la relación entre las unidades de estudio, y así mismo llegar a 

definir y describir la relación de estas variables de estudio. Como refiere Hernández 

y Mendoza (2018) “Se centra fundamentalmente en los aspectos observables que 

representa a un conjunto de procesos, es secuencial y probatoria donde se utiliza 

la recolección de datos para probar hipótesis, con el fin de establecer pautas de 

comportamiento y probar teorías”.  

Este tipo de investigación se centra en la determinación de la fuerza de las 

asociaciones o correlaciones entre las variables, además de buscar la 

generalización y la objetividad de los resultados, utilizando una muestra 

representativa extraída de una población más amplia.  
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                                O1 

M                               r 

                               O2 

Donde: 

M =  Individuos de la Municipalidad de Distrital de 

Maranura 

O1 =  Calidad del gasto Público   

O2 = Recaudación del impuesto predial  

 r =  Relación 

3.5. Diseño de la investigación  

3.5.1 Diseño no experimental 

El estudio se realizó en un diseño no experimental, porque el estudio realmente no 

cambia nada, su propósito es solo estudiar las variables en su estado, que, para 

esta investigación, es la calidad del gasto público y el impuesto predial.  

3.5.2 Diseño transversal 

Según Hernandez y Mendoza (2018) explica: La investigación no experimental se 

lleva a cabo sin manipular deliberadamente variables, en la que los fenómenos 

simplemente se observan en entornos naturales y posteriormente se analizan. El 

propósito es describir las variables y analizar su ocurrencia e interacción en un 

momento dado. En tal sentido, este estudio es de corte transversal, ya que solo se 

analizó el periodo, 2021.
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3.6. Operacionalización de variables 

Tabla 3                

 Operacionalización de variables 

Variable Definición de variable  Definición operacional  Dimensiones  Definición de dimensión  Indicadores  

Calidad 

del Gasto 

público 

El gasto público es definido como el 

desembolso económico que realiza la 

administración pública, estos gastos permiten 

obtener bienes y servicios, otorgar servicios 

públicos, pagar los salarios de los servidores 

públicos o funcionarios, mejorar la 

infraestructura y pago de préstamos (gastos 

corrientes, gastos de capital y servicios de la 

deuda. (Ministerio de Economia y Finanzas, 

2017) 

El gasto público lo utilizan las 

instituciones públicas realizando 

los créditos presupuestarios para 

llevar a cabo el gasto público, 

dirigido a respaldar la provisión de 

servicios públicos. Además, este 

gasto engloba donaciones 

relacionadas con gastos 

operativos, inversiones y el pago 

de la deuda, todo ello con el 

propósito de cumplir con las 

actividades desarrolladas de 

acuerdo a las funciones y metas 

establecidas por la entidad. 

(Ministerio de Economia y 

Finanzas, 2017) 

 

Gastos 

corrientes 

“En la gestión presupuestaria del Estado, dicho concepto se 

refiere a pagos no recuperables y comprende los gastos en 

planilla (personal activo y cesante), pagos de intereses de la 

deuda pública, compra de bienes y servicios, y otros gastos 

de la misma índole”. (BCRP, 2017) 

• Determinación de pagos 

• Programación de pagos 

• Compra de bienes 

• Contratación de servicios 

Gastos de 

capital 

“Gastos realizados en adquisición, instalación y 

acondicionamiento de bienes duraderos y transferidos a otras 

entidades con la finalidad de destinarlos a bienes de capital. 

Asimismo, se incluye en cuentas fiscales la concesión neta 

de préstamos”. ( (BCRP, 2017) 

• Adquisición de activos 

• Instalación de bienes y 

Servicios 

• Transferencias 

Servicio de 

deuda 

“Monto de obligaciones por concepto del capital o principal de 

un préstamo que se encuentra pendiente de pago, así como 

de los intereses, comisiones y otros derivados de la 

utilización del préstamo, que se debe cancelar 

periódicamente según lo acordado en el respectivo Contrato 

de Préstamo”. (Ministerio de Economia y Finanzas , 2017) 

• Préstamos 

• Intereses 

• Comisiones  

Variable Definición de variable  Definición operacional  Dimensiones Definición de dimensión  Indicadores  

Recaudac

ión del 

Impuesto 

predial 

“La recaudación del impuesto predial es aquel 

cuya recaudación corresponde a la 

Municipalidad donde se ubica el predio, el 

Impuesto predial en el Perú grava anualmente 

y de forma recurrente el valor de los inmuebles, 

incluyendo el suelo, las construcciones; 

edificaciones, instalaciones fijas y 

permanentes que constituyan parte de los 

inmuebles. Asimismo, posteriormente se 

incluyeron terrenos ganados a mares, ríos y 

otros cuerpos de agua”. (Ministerio de 

Economia y Finanzas , 2015) 

 

“El impuesto predial grava el valor 

de los predios, ya sean urbanos o 

rústicos, se da a nivel distrital y se 

genera dentro de un periodo 

anual”. (Ministerio de Economia y 

Finanzas , 2015) 

 

Determinación 

MEF (2022) Es aquella figura jurídica que establece el monto 

total que debe pagar el sujeto pasivo después de vencido el 

plazo para el cumplimiento de una obligación tributaria, 

• Área del Terreno 

• . Área Construida 

• . Parámetros Urbanísticos 

 

Estrategias 

Rodríguez y Vargas (2016) Estrategias tributarias implica la 

formulación de planes de acción destinados a aprovechar los 

incentivos fiscales establecidos por la legislación. Además, 

abarca actividades dirigidas a reducir legalmente los pagos 

de impuestos al Estado, utilizando herramientas aplicables 

tanto por individuos como por entidades jurídicas. 

• Amnistía tributaria 

• Incentivo tributario 

• Difusión tributaria 

 

Procedimientos 

Rodríguez y Vargas (2016) Es el proceso que permite la 

cobranza de las deudas, en caso existieran, basándose en el 

Código Tributario y en las normas legales. 

• Descentralización  

• Sistema de cobranza 

• Formas de pago 
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3.7. Población, muestra y muestreo 

3.7.1. Población  

Para Hernandez y Mendoza (2018), un sector de los habitantes es la 

totalidad, donde los elementos de la población poseen una característica 

usual, la cual se asimila y da origen a los datos de la investigación. El estudio 

consideró como población a 25 trabajadores de la gestión administrativa de 

la Municipalidad Distrital de Maranura, en la provincia de La Convención.  

P = 25 

  Tabla 4           

 N° de trabajadores de la gestión administrativa 

Área 
N° de 

trabajadores 
Cargos 

Rentas 7 01 jefe y 6 practicantes  

Planeamiento 

y presupuesto 
11 

01 jefe de presupuesto, 

01 asistente administrativo, 

09 practicantes 

Contabilidad 4 01 jefe y 3 practicantes 

Tesorería 3 01 jefe y 2 practicantes 

Total 25  
Nota. Muestra el N° de trabajadores de la gestión administrativa 

3.7.2. Muestra 

Este estudio fue considerado como una muestra no probabilística 

según Otzen y Manterola (2017) con una población limitada y pequeña, por 

lo tanto, utilizamos el tamaño de muestra por conveniencia puesto que la 

población es limitada y manejable. Muestra a la que se le aplicó fue de: 

M = 25 
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3.7.3. Muestreo 

Para la presente investigación se basó en una muestra por criterio de 

los investigadores, siendo una cantidad de sujetos manejable y los que sean 

necesarios para lograr obtener la información adecuada y lograr concluir de 

manera satisfactoria con la investigación. Se empleó el criterio de la muestra 

censal.  

3.8. Técnicas e instrumentos  

3.8.1. Técnicas  

   Para este estudio la técnica más adecuada fue la encuesta.  

a. Encuestas:  

Hernandez y Mendoza (2018) (2018) La encuesta fue concebida 

inicialmente como "(...) una técnica de recolección de datos mediante 

interrogatorio a sujetos cuyo propósito es obtener sistemáticamente 

medidas de conceptos derivados de preguntas de investigación 

previamente construidas. La recolección de datos se realizó a través de 

cuestionarios, instrumentos de recolección de datos (mediciones) y 

formularios de protocolo de interrogatorio (cuadro de registro), que se 

administra a la población”.  

La encuesta que se realizó fue a 25 trabajadores de la 

municipalidad, que tienen mayor conocimiento con respecto a la 

información requerida y necesaria.  
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b. Análisis documentario: 

Hernandez y Mendoza (2018) “Investigación documental es detectar, 

obtener y consultar la biografía y otros materiales que parten de otros 

conocimientos y/o informaciones recogidas moderadamente de 

cualquier realidad, de manera selectiva”. Otra técnica utilizada fue el 

análisis documentario.   

 3.8.2. Instrumentos:  

Cuestionario y una guía de análisis documentario.  

El cuestionario utilizado fue, un cuestionario cerrado: Se elaboró 

un cuestionario de preguntas cerradas para poder compilar información 

concreta y específica. 

3.9. Consideraciones éticas  

Durante el desenvolvimiento de la investigación se respeta la 

confidencialidad de los datos a estudiar, así como el íntegro uso de los 

procesos científicos. 

3.10. Procedimiento estadístico 

Las respuestas obtenidas fueron tomadas en cuenta, se hizo uso de 

la herramienta de SPSS versión 26, en primera instancia el vaciado de 

datos, finalmente se realizó la interpretación y análisis de los datos, además 

el correspondiente procesamiento.  
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CAPITULO IV 

RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

4.1. Prueba de Confiabilidad  

VARIABLE 1 – Calidad de gasto público 

Tabla 5          

 Alpha de Cronbach variable Calidad de gasto público 

Nota. Elaboración propia 

Interpretación  

El resultado de la prueba de fiabilidad muestra que el coeficiente Alfa de Cronbach 

se aproxima a 1.00, lo que sugiere que el estudio de investigación en curso es 

factible. 
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Tabla 6          

 Estadísticas de total de elemento 

 
Nota. SPSS Elaboración propia  
 

VARIABLE 2 – Recaudación del impuesto Predial 

Tabla 7          

 Alpha de Cronbach variable Recaudación del impuesto Predial 

 
Nota.  SPSS Elaboración propia  
 

Interpretación  

El resultado de la prueba de confiabilidad indica, según el coeficiente de Alfa de 

Cronbach se acerca a 1.00, lo que sugiere que el estudio de investigación en curso 

es factible. 
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Tabla 8           

 Estadísticas de total de elemento 
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4.2. Prueba de normalidad  

𝐻0: Los datos tienen distribución normal 

𝐻1: Los datos no tienen distribución normal   

Tabla 9          

 Prueba De Normalidad 

 
Nota. SPSS Elaboración propia 
 

Tomando en consideración la proporción de la muestra de 25 funcionarios públicos 

del distrito de Maranura para ello se utilizó la prueba de Shapiro – Wilk, ya que 

nuestra muestra fue menor a 50 datos. Para procesar la información haremos uso 

del programa estadístico Spss versión 26, y de estos se obtuvieron los resultados 

sobre la significación de sus unidades de estudio: Teniendo como variable 1 

(calidad de gasto público); Dimensiones (gasto corriente, gasto de capital y servicio 

de deuda), como para la variable 2 (recaudación del impuesto predial) y sus 

dimensiones (determinación, estrategias, procedimientos), es inferior a 0.05. Esto 

sugiere que los datos recopilados siguen una distribución normal.  
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4.3. Pruebas de Hipótesis  

4.3.1. Prueba de Hipótesis General 

𝐻1: Existe relación significativa entre la calidad de gasto público y la recaudación 

del impuesto predial de la Municipalidad Distrital de Maranura. 

𝐻0:  No Existe relación significativa entre la calidad de gasto público y la 

recaudación del impuesto predial de la Municipalidad Distrital de Maranura. 

Tabla 10          

 Prueba de Hipótesis General 

Pruebas de chi-cuadrado 

  Valor df Significación asintótica 
(bilateral) 

Chi-cuadrado de Pearson 45,344a 6 0.000 
Razón de verosimilitud 36.981 6 0.000 
Asociación lineal por lineal 23.958 1 0.000 

N de casos válidos 25   

Nota. SPSS Elaboración propia 

Interpretación 

Dado que el valor de significancia es 0.000, que es menor que 0.05, rechazamos la 

hipótesis nula y concluimos que hay una relación significativa entre la calidad del 

gasto público y la recaudación del impuesto predial del distrito de Maranura - La 

Convención – Cusco, 2021. 

CORRELACIÓN  

Tabla 11           

 Correlación de Hipótesis General 

 
Nota. SPSS Elaboración propia 

Interpretación  

Por otra parte, también de los datos que procesamos pudimos obtener la 

correlación de Spearman, donde se determinó que existe correlación positiva alta 

entre las variables de estudio (calidad de gasto público y recaudación del impuesto 

predial).  
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4.3.2. Prueba de Hipótesis Especificas 1 

H1: Existe relación significativa entre los gastos corrientes y la recaudación del 

impuesto predial de la Municipalidad Distrital de Maranura.  

H0:  No existe relación significativa entre los gastos corrientes y la recaudación del 

impuesto predial de la Municipalidad Distrital de Maranura. 

Tabla 12          

 Prueba De Hipótesis Especificas 1 

 
Nota. SPSS Elaboración propia 
 

Interpretación:  

Dado que el valor de significancia es 0.000, que es menor que 0.05, rechazamos la 

hipótesis nula y concluimos que hay una relación significativa entre los gastos 

corrientes y la recaudación del impuesto predial de la Municipalidad Distrital de 

Maranura - La Convención – Cusco, 2021. 

CORRELACIÓN  

Tabla 13          

 Correlación Hipótesis Especificas 1 

 
Nota. SPSS Elaboración propia 

Interpretación  

Por otra parte, también de los datos que procesamos pudimos obtener la 

correlación de Spearman, donde se determinó que si existe una correlación positiva 

moderada entre la dimensión y las variables de estudio (gasto corriente y la 

recaudación del impuesto predial).  
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Prueba de hipótesis Especificas 2 

𝐻1: Existe relación significativa entre los gastos de capital y la recaudación del 

impuesto predial de la Municipalidad Distrital de Maranura.  

𝐻0:  No Existe relación significativa entre los gastos de capital y la recaudación del 

impuesto predial de la Municipalidad Distrital de Maranura.  

Tabla 14          

 Prueba De hipótesis Especificas 2 

 
Nota. SPSS Elaboración propia 

 
Interpretación 

Dado que el valor de significancia es 0.000, que es menor que 0.05, rechazamos 

la hipótesis nula y concluimos que hay una relación entre los gastos de capital y la 

recaudación del impuesto predial del distrito de Maranura - La Convención – 

Cusco, 2021. 

CORRELACIÓN  
 

Tabla 15         

 Correlación Hipótesis Específicas 2 

 
Nota. SPSS Elaboración propia 
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Interpretación  

Por otra parte, también de los datos que procesamos pudimos obtener la 

correlación de Spearman, donde se determinó que; Existe correlación positiva 

moderada entre la dimensión y la variable de estudio (gastos de capital y 

recaudación del impuesto predial). 

Prueba de Hipótesis Específicas 3 

𝐻1: Existe relación significativa entre el servicio de deuda y la recaudación del 

impuesto predial de la Municipalidad Distrital de Maranura. 

𝐻0: No Existe relación significativa entre el servicio de deuda y la recaudación del 

impuesto predial de la Municipalidad Distrital de Maranura. 

Tabla 16           

 Prueba De Hipótesis Específicas 3 

 
Nota. SPSS Elaboración propia 

 
Interpretación 

Debido a que el valor de significancia es 0.000, que es inferior a 0.05, rechazamos 

la hipótesis nula y concluimos que si existe una relación significativa entre el 

servicio de deuda y la recaudación del impuesto predial del distrito de Maranura - 

La Convención – Cusco, 2021.  
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CORRELACIÓN  

Tabla 17          

 Correlación Hipótesis Específicas 3 

  
Nota. SPSS Elaboración propia 

Interpretación  

Por otra parte, también de los datos que procesamos pudimos obtener la 

Correlación de Spearman, donde se determinó que; Existe correlación positiva 

moderada entre la dimensión y la variable de estudio (servicio de deuda y 

recaudación del impuesto predial.
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4.4. Ingresos y gastos de la Municipalidad Distrital de Maranura 2019-2022 

Tabla 18                 

 Ejecución de gasto periodo 2022 
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Tabla 19                 

 Ejecución de gasto periodo 2021 
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Tabla 20                  

 Ejecución de gasto periodo 2020 
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Tabla 21                  

 Ejecución de gasto periodo 2019 
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Tabla 22                  

 Ejecución de ingresos periodo 2022 
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Tabla 23                 

 Ejecución de ingresos periodo 2020 
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Resumen anual del gasto e ingreso  

Tabla 24           

 Gastos 

Año  PIA PIM Certificación 
Compromiso 

Anual 

Ejecución 

Avance 

% 

Atención de 

Compromiso 

Mensual 

Devengado Girado 

2022 9,682,828 40,395,423 31,172,713 20,425,716 20,373,554 17,421,392 16,531,881 43.1 

2021 7,291,195 17,588,492 11,686,910 10,610,298 10,529,539 10,268,249 10,267,702  58.4 

2020 10,932,356 17,033,011 14,833,149 14,176,494 14,156,235 14,150,734 14,149,066  83.1 

2019 22,714,777 26,967,747 22,296,747 21,505,300 21,427,110 21,411,705 21,411,316  79.4 

 

Tabla 25            

 Ingresos 

Año  PIA PIM Recaudado 

2022 9,538,211 37,016,390 37,285,274 

2021 7,144,633 16,734,172 20,265,110 

2020 10,794,799 16,242,983 15,142,687 

2019 22,577,220 26,701,444 22,544,768 

 

Figura 3         

 Resumen anual del gasto e ingreso 

37,285,274

20,265,110

15,142,687

22,544,768

2022 2021 2020 2019

Recaudado
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Tabla 26                 

 Recaudación del impuesto predial periodo 2022 

Recaudación del 
impuesto predial 

2022 

Provincia La Convención 725,821,290 1,916,370,642 2,054,105,990 
Gobierno local Municipalidad distrital de Maranura 9,538,211 37,016,390 37,285,274 
Fuente Recursos determinados 92,520.00 133,748.00 131,853.00 
Rubro Impuestos municipales 33,890.00 69,532.00 63,335.00 
Tipo de recurso Sub-cuenta-Impuestos municipales 0.00 0.00 63,335.00 
Genérica 1 Impuestos y contribuciones obligatorias 0.00 0.00 47,057.00 
Sub-Genérica 2 Impuesto a la propiedad 0.00 0.00 47,057.00 
Detalle Sub-Genérica 1 Impuesto sobre la propiedad inmueble 0.00 0.00 47,057.00 
Específica 1 Predial 0.00 0.00 38,461.00 
Detalle Específica 1 Predial 0.00 0.00 38,461.00 

Especificaciones PIA PIM Recaudado 

Primer trimestre 
1: 'Enero     5,879.00 
2: 'Febrero     2,935.00 
3: 'Marzo     3,801.00 

Segundo trimestre 
4: 'Abril     8,124.00 
5: 'Mayo     2,023.00 
6: 'Junio     943.00 

Tercer trimestre 
7: 'Julio     1,997.00 
8: 'Agosto     3,900.00 
9: 'Setiembre     1,177.00 

Cuarto trimestre 
10: 'Octubre     4,344.00 
11: 'Noviembre     3,339.00 
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Tabla 27                

 Recaudación del impuesto predial periodo 2021 

Recaudación del 
impuesto predial 

2021 

Provincia La Convención 583,322,914.00 1,156,309,008.00 1,317,796,726.00 

Gobierno local Municipalidad distrital de Maranura 7,144,633.00 16,734,172.00 20,265,110.00 

Fuente Recursos determinados 7,052,113.00 10,913,617.00 14,434,957.00 

Rubro Impuestos municipales 33,890.00 43,754.00 57,184.00 

Tipo de recurso Sub-cuenta-Impuestos municipales 0.00 0.00 57,184.00 

Genérica 1 Impuestos y contribuciones obligatorias 0.00 0.00 47,281.00 

Sub-Genérica 2 Impuesto a la propiedad 0.00 0.00 47,281.00 

Detalle Sub-Genérica 1 Impuesto sobre la propiedad inmueble 0.00 0.00 47,281.00 

Específica 1 Predial 0.00 0.00 45,241.00 

Detalle Específica 1 Predial 0.00 0.00 38,461.00 

Especificaciones PIA PIM Recaudado 

Primer trimestre 

1: 'Enero     8,967.00 

2: 'Febrero     1,885.00 

3: 'Marzo     4,937.00 

Segundo trimestre 

4: 'Abril     3,750.00 

5: 'Mayo     2,268.00 

6: 'Junio     3,410.00 

Tercer trimestre 

7: 'Julio     1,927.00 

8: 'Agosto     3,349.00 

9: 'Setiembre     2,738.00 

Cuarto trimestre 

10: 'Octubre     2,611.00 

11: 'Noviembre   2,317.00 

12: 'Diciembre     7,083.00 
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Tabla 28                

 Recaudación del impuesto predial periodo 2020 

Recaudación 
del impuesto 
predial 2020 

Provincia La Convención 739,562,184.00 908,566,342.00 822,319,730.00 

Gobierno local Municipalidad distrital de Maranura 10,794,799.00 16,242,983.00 15,142,687.00 

Fuente Recursos determinados 10,702,279.00 14,812,963.00 13,708,357.00 

Rubro Impuestos municipales 33,890.00 36,100.00 22,108.00 

Tipo de recurso Sub-cuenta-Impuestos municipales 33,890.00 36,100.00 22,108.00 

Genérica 1 Impuestos y contribuciones obligatorias 33,890.00 31,700.00 15,023.00 

Sub-Genérica 2 Impuesto a la propiedad 33,890.00 31,700.00 15,023.00 

Detalle Sub-Genérica 1 Impuesto sobre la propiedad inmueble 33,890.00 31,700.00 15,023.00 

Específica 1 Predial 15,890.00 14,090.00 14,213.00 

Detalle Específica 1 Predial 15,890.00 14,090.00 14,213.00 

Especificaciones PIA PIM Recaudado 

Primer trimestre 

1: 'Enero     980.00 

2: 'Febrero     915.00 

3: 'Marzo     1,230.00 

Segundo trimestre 

4: 'Abril     0.00 

5: 'Mayo     393.00 

6: 'Junio     0.00 

Tercer trimestre 

7: 'Julio     198.00 

8: 'Agosto     809.00 

9: 'Setiembre     1,998.00 

Cuarto trimestre 

10: 'Octubre     126.00 

11: 'Noviembre   4,163.00 

12: 'Diciembre     3,400.00 
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Tabla 29                 

 Recaudación del impuesto predial periodo 2019 

Recaudación 
del impuesto 
predial 2019 

Provincia La Convención 742,801,251.00 1,019,840,779.00 956,099,048.00 

Gobierno local Municipalidad distrital de Maranura 22,577,220.00 26,701,444.00 22,544,768.00 

Fuente Recursos determinados 22,484,700.00 26,364,593.00 22,435,484.00 

Rubro Impuestos municipales 33,890.00 33,890.00 23,226.00 

Tipo de recurso Sub-cuenta-Impuestos municipales 0.00 0.00 23,226.00 

Genérica 1 Impuestos y contribuciones obligatorias 0.00 0.00 23,226.00 

Sub-Genérica 2 Impuesto a la propiedad 0.00 0.00 23,226.00 

Detalle Sub-Genérica 1 Impuesto sobre la propiedad inmueble 0.00 0.00 23,226.00 

Específica 1 Predial 0.00 0.00 22,049.00 

Detalle Específica 1 Predial 0.00 0.00 22,049.00 

Especificaciones PIA PIM Recaudado 

Primer trimestre 

1: 'Enero     2,131.00 

2: 'Febrero     215.00 

3: 'Marzo     0.00 

Segundo trimestre 

4: 'Abril     1,948.00 

5: 'Mayo     1,025.00 

6: 'Junio     1,093.00 

Tercer trimestre 

7: 'Julio     1,492.00 

8: 'Agosto     4,323.00 

9: 'Setiembre     1,758.00 

Cuarto trimestre 

10: 'Octubre     1,036.00 

11: 'Noviembre   3,086.00 

12: 'Diciembre     3,941.00 
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Tabla 30         

 Resumen de la recaudación del impuesto predial 

Recaudación 2022 2021 2020 2019 

Impuesto predial 38,461.00 38,461.00 14,213.00 22,049.00 

 

Figura 4          

 Resumen de la recaudación del impuesto predial 

 

38,461.00 38,461.00

14,213.00

22,049.00

2022 2021 2020 2019

Impuesto predial
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4.5 Análisis descriptivos de las variables. 

Ítem 01: La municipalidad efectúa procedimientos para efectuar la 

determinación de pagos pendientes. 

Tabla 31    

Determinación de pagos pendientes 

 

Figura 5         

Determinación de pagos pendientes 

 

Interpretación 

En este estudio, se encuestó a 25 colaboradores para recopilar datos sobre la 

siguiente pregunta: La municipalidad efectúa procedimientos para efectuar la 

determinación de pagos pendientes: Respondieron casi nunca 16%; algunas 

veces 40% y casi siempre 44%. 
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Ítem 02: La municipalidad efectúa la calendarización adecuada para efectuar 

 programación de pagos pendientes. 

Tabla 32      

Programación de pagos 

  
Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 
válido 

Porcentaje 
acumulado 

Casi nunca 7 28.0 28.0 28.0 
Algunas veces 9 36.0 36.0 64.0 
Casi siempre 9 36.0 36.0 100.0 
Total 25 100.0 100.0   

 

Figura 6        

Programación de pagos 

 

Interpretación  

Durante la recopilación de datos para este estudio, se encuestó a 25 

colaboradores en relación con la pregunta: La municipalidad efectúa la 

calendarización adecuada para efectuar la programación de pagos pendientes: 

Respondieron casi nunca 28%; algunas veces 36% y casi siempre 36%. 
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Ítem 03: La municipalidad efectúa la programación para la compra de bienes.  

Tabla 33        

Programación para la compra de bienes 

 

 Figura 7           

 Programación para la compra de bienes 

 

Interpretación 

Durante la recopilación de datos en este estudio, se encuestaron a 25 

colaboradores en relación con la pregunta: La municipalidad efectúa la 

programación para la compra de bienes: Respondieron casi nunca 12%; 

algunas veces 20%; casi siempre 44% y siempre 24%. 
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Ítem 04: La municipalidad efectúa la programación para la contratación de 

servicios. 

Tabla 34         

Contratación de servicios 

 

 Figura 8         

 Contratación de servicios 

 

Interpretación  

Durante la recopilación de datos en este estudio, se encuestaron a 25 

colaboradores en relación con la pregunta: La municipalidad efectúa la 

programación para la contratación de servicios: Respondieron casi nunca 8% 

algunas veces 48%; casi siempre 40% y siempre 4%. 
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Ítem 05: En la municipalidad cuenta con un plan anual de adquisición de activos 

fijos. 

Tabla 35        

Adquisición de activos fijos. 

 

 Figura 9         

 Adquisición de activos fijos  

 

Interpretación 

En el proceso de recopilación de datos en este estudio, se encuestaron a 25 

colaboradores en relación con la pregunta: En la municipalidad cuenta con un 

plan anual de adquisición de activos fijos. Respondieron casi nunca 20%; 

algunas veces 32%; casi siempre 44% y siempre 4%. 
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Ítem 06: La municipalidad cuenta con un presupuesto destinado la instalación 

de bienes muebles.  

Tabla 36           

Instalación de bienes muebles  

  
Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 
válido 

Porcentaje 
acumulado 

Casi nunca 6 24.0 24.0 24.0 
Algunas veces 13 52.0 52.0 76.0 
Casi siempre 6 24.0 24.0 100.0 
Total 25 100.0 100.0   

 

Figura 10           

Instalación de bienes muebles  

 

Interpretación 

Durante la recolección de datos en este estudio, se encuestaron a 25 

colaboradores acerca de la pregunta: La municipalidad cuenta con un 

presupuesto destinado la instalación de bienes muebles: Respondieron casi 

nunca 24%; algunas veces 52% y casi siempre 24%. 
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Ítem 07: La municipalidad efectúa transferencias de bienes de capital a otras 

instituciones. 

Tabla 37     

Transferencias de bienes de capital 

 

Figura 11        

Transferencias de bienes de capital 

 

Interpretación  

En el contexto de esta investigación, se encuestó a 25 colaboradores con 

respecto a la siguiente pregunta: La municipalidad efectúa transferencias de 

bienes de capital a otras instituciones: Respondieron casi nunca 16%; algunas 

veces 40% y casi siempre 44%. 

  

Casi nunca Algunas veces Casi siempre

Series1 16.0 40.0 44.0

16.0

40.0

44.0
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Ítem 08: La municipalidad solicita préstamos para solventar el gasto público. 

Tabla 38         

Préstamos para solventar el gasto público 

 

Figura 12         

Préstamos para solventar el gasto público 

 

Interpretación  

Durante la recopilación de datos, se encuestó a 25 colaboradores sobre si la 

municipalidad solicita préstamos para financiar el gasto público: Respondieron 

casi nunca 16%; algunas veces 56%; casi siempre 16% y siempre 12%. 
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Ítem 09: La municipalidad efectúa la comparación de intereses al momento de 

solicitar un préstamo. 

Tabla 39         

Comparación de intereses  

 

    Figura 13          

   Comparación de intereses  

 

Interpretación 

Durante la recopilación de datos, se encuesto a 25 colaboradores, en referencia 

con la pregunta. La municipalidad efectúa la comparación de intereses al 

momento de solicitar un préstamo: Respondieron casi nunca 16%; algunas 

veces 52%; casi siempre 20% y siempre 12%. 

  



 

 

81 
 

Ítem 10: La municipalidad efectúa la comparación de comisiones al momento 

de solicitar un préstamo. 

Tabla 40         

Comparación de comisiones 

 

Figura 14         

Comparación de comisiones 

 

Interpretación 

Durante la recopilación de datos, se encuestó a 25 colaboradores sobre si la. 

La municipalidad efectúa la comparación de comisiones al momento de solicitar 

un préstamo: Respondieron casi nunca 28%; algunas veces 48%; casi siempre 

4% y siempre 20%. 
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Ítem 11: La municipalidad realiza mecanismos para actualizar el predio en 

función al área del terreno. 

Tabla 41         

 Mecanismos para actualizar el predio función al área del terreno 

  
Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 
válido 

Porcentaje 
acumulado 

Casi nunca 2 8.0 8.0 8.0 
Algunas veces 11 44.0 44.0 52.0 
Casi siempre 10 40.0 40.0 92.0 
Siempre 2 8.0 8.0 100.0 
Total 25 100.0 100.0   

 

  Figura 15         

  Mecanismos para actualizar el predio función al área del terreno 

 

Interpretación 

En este estudio se encuestaron a 25 colaboradores para determinar si la 

municipalidad realiza mecanismos para actualizar el predio en función al área 

del terreno: Respondieron casi nunca 8%; algunas veces 44%; casi siempre 

40% y siempre 8%. 
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Ítem 12: Se realizan mecanismos para actualizar el predio en función al área 

construida. 

Tabla 42         

Actualizar el predio en función al área construida 

 

   Figura 16         

   Actualizar el predio en función al área construida 

 

Interpretación 

En este estudio se encuestaron a 25 colaboradores para determinar si; Se 

realizan mecanismos para actualizar el predio en función al área construida: 

Respondieron casi nunca 8%; algunas veces 52%; casi siempre 28% y siempre 

12%. 
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Ítem 13: Se realizan mecanismos para actualizar el predio en función a los 

parámetros urbanísticos. 

Tabla 43        

Actualizar el predio en función a los parámetros urbanísticos 

 

Figura 17         

Actualizar el predio en función a los parámetros urbanísticos 

 

Interpretación 

Durante el estudio se encuesto a 25 colaboradores para la recolección de 

información, en referencia a la interrogante. Se realizan mecanismos para 

actualizar el predio en función a los parámetros urbanísticos: Respondieron casi 

nunca 4%; algunas veces 48%; casi siempre 40% y siempre 8%. 
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Ítem 14: Cree usted que la municipalidad plantea mecanismos para aplicar la 

amnistía tributaria. 

Tabla 44          

Mecanismos para aplicar la amnistía tributaria 

 

 Figura 18          

 Mecanismos para aplicar la amnistía tributaria 

 

Interpretación 

Durante el estudio se cuestionaron a 25 colaboradores para la recolección de 

datos, en referencia con la pregunta. Cree usted que la municipalidad plantea 

mecanismos para aplicar la amnistía tributaria: Respondieron casi nunca 20%; 

algunas veces 36%; casi siempre 32% y siempre 12%. 
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Ítem 15: Cree usted que la municipalidad crea mecanismos de difusión de 

amnistía tributaria para el conocimiento de la población. 

Tabla 45        

Mecanismos de difusión de amnistía tributaria 

 

  Figura 19         

 Mecanismos de difusión de amnistía tributaria 

 

Interpretación 

Durante el estudio se cuestionaron a 25 colaboradores para la recopilación de 

información en referencia a la pregunta: Cree usted que la municipalidad crea 

mecanismos de difusión de amnistía tributaria para el conocimiento de la 

población: Respondieron casi nunca 16%; algunas veces 32%; casi siempre 

32% y siempre 20%. 
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Ítem 16: Los incentivos tributarios dados por la municipalidad para incrementar 

la recaudación de recursos económicos es el adecuado. 

 Tabla 46           

 Los incentivos tributarios 

 

Figura 20          

Los incentivos tributarios 

 

Interpretación 

Durante el estudio se cuestionaron a 25 colaboradores para la recopilación de 

información, en referencia con la pregunta: Los incentivos tributarios dados por 

la municipalidad para incrementar la recaudación de recursos económicos es 

el adecuado: Respondieron casi nunca 4%; algunas veces 60%; casi siempre 

32% y siempre 4%. 

  

Casi nunca Algunas veces Casi siempre Siempre

Series1 4.0 60.0 32.0 4.0

4.0

60.0

32.0

4.0
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Ítem 17: Los medios por los que se efectúa la difusión tributaria de pagos es el 

adecuado. 

Tabla 47           

Difusión tributaria de pagos 

 

Figura 21         

Difusión tributaria de pagos 

 

Interpretación 

Durante el estudio se cuestionaron a 25 colaboradores para la recolección de 

información, en referencia con la pregunta. “Los medios por los que se efectúa 

la difusión tributaria de pagos es el adecuado”: Respondieron casi nunca 16%; 

algunas veces 44%; casi siempre 32% y siempre 8%. 

  

Casi nunca Algunas veces Casi siempre Siempre

Series1 16.0 44.0 32.0 8.0

16.0

44.0

32.0

8.0
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Ítem 18: En su opinión la descentralización del ente recaudador beneficia a la 

población. 

     Tabla 48       

 Descentralización del ente recaudador 

 

  Figura 22       

 Descentralización del ente recaudador 

 

Interpretación 

Durante el estudio se cuestionaron a 25 colaboradores para la recopilación de 

información, en referencia a la pregunta. En su opinión la descentralización del 

ente recaudador beneficia a la población: Respondieron casi nunca 16% 

algunas veces 52%; casi siempre 28% y siempre 4%. 

  

Casi nunca Algunas veces Casi siempre Siempre

Series1 16.0 52.0 28.0 4.0

16.0

52.0

28.0

4.0
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Ítem 19: El procedimiento del sistema de cobranzas aplicado por la 

municipalidad es eficiente. 

Tabla 49          

 Procedimiento del sistema de cobranzas 

 

  Figura 23         

 Procedimiento del sistema de cobranzas 

 

Interpretación 

Durante el estudio se cuestionaron a 25 colaboradores para la recopilación de 

datos, en referencia a la pregunta: El procedimiento del sistema de cobranzas 

aplicado por la municipalidad es eficiente, respondieron casi nunca 4%; algunas 

veces 56%; casi siempre 32% y siempre 8%. 
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Ítem 20: La municipalidad implementa mecanismos para dar a conocer las 

formas de pago. 

Tabla 50        

Mecanismos para dar a conocer las formas de pago 

 

Figura 24         

Mecanismos para dar a conocer las formas de pago 

 

Interpretación 

En este estudio se cuestionaron a 25 colaboradores para la recopilación de 

información, en referencia a la interrogante. La municipalidad implementa 

mecanismos para dar a conocer las formas de pago: Respondieron casi nunca 

24%; algunas veces 48%; casi siempre 20% y siempre 8%.   

Casi nunca Algunas veces Casi siempre Siempre

Series1 24.0 48.0 20.0 8.0

24.0

48.0

20.0

8.0
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4.6. Discusión de resultados  

En este estudio, se lograron recopilar datos e información, que  

permitieron identificar hallazgos fundamentales, que respaldan nuestras 

hipótesis cuando comenzamos a recolectar datos, extraídos de 20 preguntas 

evaluadas por expertos y procesadas con Spss versión 26.en referencia a la 

discusión   pretende dar respuesta a los resultados obtenidos: Determinar la 

relación entre la calidad de gasto público y la recaudación del impuesto predial 

de la Municipalidad Distrital de Maranura - La Convención – Cusco, 2021, 

gracias y a través de ella. Para cumplir con este objetivo se realizó la prueba la 

prueba alfa de Crombrach podemos ver que para la primera variable “calidad 

de gasto público” nos dio un valor de (0.665) y para la segunda variable 

“recaudación del impuesto predial” nos dio un valor de (0.806), indicando que 

esta unidad fue enviada a una encuesta para tomar la hipótesis general de 

confirmación de confiabilidad luego del proceso realizado en Spss versión 26. 

En referencia al objetivo general; Determinar la relación entre la calidad 

de gasto público y la recaudación del impuesto predial, donde Bonnefy y Armijo 

(2005), la calidad del gasto público se vincula con la capacidad institucional, 

esto es consistente con la falta de gestión de inversiones en el Perú a nivel 

distrital, como lo demuestran las estadísticas actuales y las cifras recientes de 

ejecución presupuestaria y para la recaudación del impuesto predial Stiglitz 

(2015) recaudación del impuesto predial se puede definir como la contribución 

anual, que grava el precio de las posiciones urbanas y rurales, con relación a 

estos gravamen se les llama predios a las extensiones de terreno, incluyendo 

a los que se extienden hasta el mar, ríos y otros en los que haya agua, 
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incluyendo a demás a las construcciones e infraestructura establecidas e 

indestructibles que conformen el total de los predios, que no se pueden desligar 

sin dañar, por completo las construcciones. La responsabilidad de recaudar, 

administrar y supervisar los impuestos recae en el municipio al cual está 

adscrito el terreno. Luego de eso se planteó la hipótesis de que; si existe 

relación significativa entre la calidad de gasto público y la recaudación del 

impuesto predial de la Municipalidad Distrital de Maranura, se realizó la 

aplicación de la prueba Chi – Cuadrado obteniendo un valor asintótico de 

0.0000 que indica el valor menor a 0.05, lo que se interpreta como confirmación 

de la hipótesis alterna y rechazo de la hipótesis nula. Usamos continuamente 

la prueba de Spearman para confirmar la relación entre la primera variable 

(calidad de gasto público) y la segunda variable (recaudación del impuesto 

predial). El valor resultante en Rho = (0,868), lo que indica que las dos variables 

tienen una correlación positiva alta.  

Tomando en cuenta los resultados estadísticos se procedió a extraer 

datos de los ingresos y gastos de la Municipalidad Distrital de Maranura de la 

página amigable donde se hallaron que los ingresos recaudados para el año 

2019 fue de 22,544,768; para el año 2020 fue de 15,142,687; el 2021 recaudo 

20,265,110 y para el 2022 37,285,274 mostrando una mejora significativa el 

último año; por otra parte, con respecto a la ejecución del gasto se señala que 

para el 2019 este se ejecutó en 79.4%; para el 2020 este se ejecutó el 83.1%; 

el 2021 se ejecutó un 58.4%, y para el 2022 se ejecutó el 43.1%, en base a lo 

extraído se manifiesta que para el cumplimiento de las actividades de la entidad 

es necesario que este cuente con los ingresos suficientes. Una de estas fuentes 

de ingreso son los recursos determinados fuente donde se resalta la 
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recaudación del impuesto predial, el cual tuvo recaudo de 22,049.00 para el 

año 2019; para el año 2020 fue de 14,213.00; el 2021 se recaudó 38,461.00 y 

para el 2022 38,461.00 mostrando una mejora significativa el último año en 

comparación a años anteriores, dándole así mayor liquidez a la municipalidad 

para el desarrollo de sus actividades y el cumplimiento de sus metas y objetivos.  

El objetivo principal es comprender la importancia del pago de impuestos 

prediales y su impacto en los gastos e inversiones públicas del GAD en el 

estado de Quevedo, diagnosticando la situación con la ayuda de la actividad 

económica de los gobiernos locales para mejorar la recaudación, los sistemas 

de recaudación y las necesidades prioritarias de los ciudadanos. Durante el 

periodo mencionado.  Por otro lado, Letelier Osés (2016) concluyen que es el 

nivel de desarrollo el que determina estas diferencias, y no el país en desarrollo 

o la clasificación del país en desarrollo, como se han enfocado estudios previos. 

Para el gasto en infraestructura, mano de obra y gobernanza, el signo cambia.  

Además, Mancha y Rodríguez (2015) indican que la evidencia empírica 

confirma, que la recaudación del impuesto predial se asocia positiva y 

significativamente con la calidad del gasto. 

 En referencia al objetivo específico 01, determinar la relación entre  el 

gasto corriente y la recaudación del impuesto predial,  el (BCRP, 2017) “En la 

gestión presupuestaria del Estado, dicho concepto se refiere a pagos no 

recuperables y comprende los gastos en planilla (personal activo y cesante), 

pagos de intereses de la deuda pública, compra de bienes y servicios, y otros 

gastos de la misma índole”, se planteó la hipótesis de que; Si existe relación 

significativa entre el gasto corriente y la recaudación del impuesto predial de la 
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Municipalidad Distrital de Maranura, se realizó la aplicación de la prueba Chi – 

Cuadrado obteniendo un valor asintótico de 0.0000 que indica el valor, menor 

a 0.05, lo que se interpreta como confirmación de la hipótesis alterna y rechazo 

de la hipótesis nula. Usamos continuamente la prueba de Spearman para 

confirmar la relación entre la primera dimensión (gasto corriente) y la segunda 

variable (recaudación del impuesto predial). El valor resultante en Rho = 

(0,659), lo que indica que la primera dimensión y la segunda variable tienen 

una correlación positiva moderada. 

En referencia al objetivo específico determinar la relación entre los gastos 

de capital y la recaudación del impuesto predial donde (BCRP, 2017) “Gastos 

realizados en adquisición, instalación y acondicionamiento de bienes duraderos 

y transferidos a otras entidades con la finalidad de destinarlos a bienes de 

capital. Asimismo, se incluye en cuentas fiscales la concesión neta de 

préstamos”.  Se planteó la hipótesis de que; Existe relación significativa entre 

los gastos de capital y la recaudación del impuesto predial de la Municipalidad 

Distrital de Maranura, se realizó la aplicación de la prueba Chi – Cuadrado 

obteniendo un valor asintótico de 0.0000 que indica el valor, menor a 0.05, lo 

que se interpreta como confirmación de la hipótesis alterna y rechazo de la 

hipótesis nula. Usamos continuamente la prueba de Spearman para confirmar 

la relación entre la segunda dimensión (gasto de capital) y la segunda variable 

(recaudación del impuesto predial). El valor resultante en Rho = (0,553), lo que 

indica que la segunda dimensión y la segunda variable tienen una correlación 

positiva moderada. 
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En referencia al objetivo específico determinar la relación entre el servicio 

de deuda y la recaudación del impuesto predial, (Ministerio de Economia y 

Finanzas , 2017) Monto de obligaciones por concepto del capital o principal de 

un préstamo que se encuentra pendiente de pago, así como de los intereses, 

comisiones y otros derivados de la utilización del préstamo, que se debe 

cancelar periódicamente según lo acordado en el respectivo contrato de 

préstamo”. Se planteó la hipótesis de que; Existe relación significativa entre el 

servicio de deuda y la recaudación del impuesto predial de la Municipalidad 

Distrital de Maranura, se realizó la aplicación de la prueba Chi – Cuadrado 

obteniendo un valor asintótico de 0.0000 que indica el valor, menor a 0.05, lo 

que se interpreta como confirmación de la hipótesis alterna y rechazo de la 

hipótesis nula. Usamos continuamente la prueba de Spearman para confirmar 

la relación entre la tercera dimensión (servicio de deuda) y la segunda variable 

(recaudación del impuesto predial). El valor resultante en Rho = (0,609), lo que 

indica que la tercera dimensión y la segunda variable tienen una correlación 

positiva moderada.  
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CONCLUSIONES 

1. Se concluye que, si existe relación significativa entre la calidad de gasto 

público y la recaudación del impuesto predial de la Municipalidad Distrital de 

Maranura, corroborado por la prueba Chi – Cuadrado obteniendo un valor 

asintótico de 0.0000, lo que se interpreta como confirmación de la hipótesis 

alterna y rechazo de la hipótesis nula. Así mismo se hizo uso de la prueba de 

Spearman que dio un valor resultante en Rho = (0,868) dando a conocer que 

la relación entre la calidad de gasto público y la recaudación del impuesto 

predial, tienen una correlación positiva alta.  

2. Se concluye que, si existe relación significativa entre el gasto corriente y la 

recaudación del impuesto predial de la Municipalidad Distrital de Maranura, se 

realizó la aplicación de la prueba Chi – Cuadrado obteniendo un valor 

asintótico de 0.0000 que indica el valor menor a 0.05, lo que se interpreta como 

confirmación de la hipótesis alterna y rechazo de la hipótesis nula. Usamos 

continuamente la prueba de Spearman para confirmar la relación entre la 

primera dimensión (gasto corriente) y la segunda variable (recaudación del 

impuesto predial). El valor resultante en Rho = (0,659), lo que indica que la 

primera dimensión y la segunda variable, tienen una correlación positiva 

moderada. 

3. Se concluye que, si existe relación significativa entre los gastos de capital y la 

recaudación del impuesto predial de la Municipalidad Distrital de Maranura, se 

realizó la aplicación de la prueba Chi – Cuadrado obteniendo un valor 

asintótico de 0.0000 que indica el valor menor a 0.05, lo que se interpreta como 

confirmación de la hipótesis alterna y rechazo de la hipótesis nula. Usamos 
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continuamente la prueba de Spearman para confirmar la relación entre la 

segunda dimensión (gasto de capital) y la segunda variable (recaudación del 

impuesto predial). El valor resultante en Rho = (0,553), lo que indica que la 

segunda dimensión y la segunda variable, tienen una correlación positiva 

moderada. 

4. Se concluye que, si existe relación significativa entre el servicio de deuda y la 

recaudación del impuesto predial de la Municipalidad Distrital de Maranura, se 

realizó la aplicación de la prueba Chi – Cuadrado obteniendo un valor 

asintótico de 0.0000 que indica el valor menor a 0.05, lo que se interpreta como 

confirmación de la hipótesis alterna y rechazo de la hipótesis nula. Usamos 

continuamente la prueba de Spearman para confirmar la relación entre la 

tercera dimensión (servicio de deuda) y la segunda variable (recaudación del 

impuesto predial). El valor resultante en Rho = (0,609), lo que indica que la 

tercera dimensión y la segunda variable, tienen una correlación positiva 

moderada. 

  



 

 

99 
 

RECOMENDACIONES 

1. La Municipalidad Distrital de Maranura debería emplear mecanismos que 

permitan una mejor cobranza del impuesto predial como el uso de softwares 

contables, y campañas donde se detallen los beneficios de ser un buen 

pagador ya que esto beneficiará la ejecución de obras en favor de la 

población. 

2. Recomendar a la Municipalidad Distrital de Maranura mejorar la gestión en 

materia de administración de personal, llevando a cabo capacitaciones 

especialmente en el aspecto tributario, ya que el correcto manejo de este 

aspecto ayudará que el gasto en planillas sea más eficiente, mejorando la 

capacidad de recaudación de la entidad. 

3. Se recomienda al gerente municipal de la Municipalidad Distrital de 

Maranura plantear estrategias que le permitan determinar de manera más 

eficiente los gastos de capital, ya que esta tarea beneficiara a lograr un mejor 

desempeño organizacional. 

4. Se recomienda al gerente municipal de la Municipalidad Distrital de 

Maranura, implementar métodos que le permitan identificar de manera más 

eficiente los servicios de deuda. En este sentido la municipalidad debe 

cumplir con sus obligaciones con terceros de manera adecuada. 
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ANEXO 1 
MATRIZ DE CONSISTENCIA 

Título: “Calidad del gasto público y la recaudación del impuesto predial de la Municipalidad Distrital de Maranura – La Convención – Cusco, 2021” 

 
Nota de tabla: la tabla muestra la matriz de consistencia  



 

 

 
 

ANEXO 2 
Matriz operacional 

Operacionalización de variables 
Título: “Calidad del gasto público y la recaudación del impuesto predial de la Municipalidad Distrital de Maranura – La Convención – Cusco, 2021” 



 

 

 
 

ANEXO 3 

INSTRUMENTO DE RECOLECCIÓN DE DATOS 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES 

Facultad de Ciencias Jurídicas, Contables y Sociales 

Escuela profesional de contabilidad 

Cuestionario dirigido a los trabajadores del área de administración tributaria y otras 
que tiene relación con el tema de estudio, el presente instrumento de cuestionario 
es parte de un proyecto de investigación intitulado: “CALIDAD DEL GASTO 
PÚBLICO Y LA RECAUDACIÓN DEL IMPUESTO PREDIAL DE LA 
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MARANURA – LA CONVENCIÓN – CUSCO, 
2021”. Le agradecería que nos dedicara unos minutos para contribuir a su 
realización. Por supuesto, los datos serán ANÓNIMOS y la información se tratará a 
nivel confidencial, sin que se utilicen para otros fines diferentes. 

Nunca Casi nunca 
algunas 

veces 
Casi siempre Siempre 

1 2 3 4 5 

 

N° Ítems 1 2 3 4 5 

 GASTOS CORRIENTES      

1 La municipalidad efectúa procedimientos para efectuar la 

determinación de pagos pendientes. 

     

2 La municipalidad efectúa la calendarización adecuada 

para efectuar la programación de pagos pendientes 

     

3 La municipalidad efectúa la programación para la compra 

de bienes 

     

4 La municipalidad efectúa la programación para la 

contratación de servicios 

     

 GASTOS DE CAPITAL      

5 En la municipalidad cuenta con un plan anual de 

adquisición de activos fijos. 

     



 

 

 
 

6 La municipalidad cuenta con un presupuesto destinado la 

instalación de bienes muebles 

     

7 la municipalidad efectúa transferencias de bienes de 

capital a otras instituciones 

     

 SERVICIO DE DEUDA      

8 La municipalidad solicita préstamos para solventar el gasto 

publico 

     

9 La municipalidad efectúa la comparación de intereses al 

momento de solicitar un préstamo 

     

10 La municipalidad efectúa la comparación de comisiones al 

momento de solicitar un préstamo 

     

 Determinación       

11 La municipalidad realiza mecanismos para actualizar el 

predio en función al área del terreno. 

      

12 Se realizan mecanismos para actualizar el predio en función 

al área construida 

     

13 Se realizan mecanismos para actualizar el predio en función 

a los parámetros urbanísticos 

     

 Estrategias       

14 Cree usted que la municipalidad plantea mecanismos para 

aplicar la amnistía tributaria 

     

15 Cree usted que la municipalidad crea mecanismos de 

difusión de amnistía tributaria para el conocimiento de la 

población 

     

16 Los incentivos tributarios dados por la municipalidad para 

incrementar la recaudación de recursos económicos es el 

adecuado 

     

16 Los medios por los que se efectúa la difusión tributaria de 

pagos es el adecuado 

     

 Procedimientos       

18 En su opinión la descentralización del ente recaudador 

beneficia a la población 

     

19 El procedimiento del sistema de cobranzas aplicado por la 

municipalidad es eficiente 

     

20 La municipalidad implementa mecanismos para dar a 

conocer las formas de pago 

     

        Gracias por su atención 
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